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PROSPECTO RESUMIDO 
 

Programa para la emisión de Obligaciones Negociables por un monto máximo de hasta US$ 

200.000.000 o su equivalente en otras monedas en circulación en cualquier momento 

 
BANCO COMAFI Sociedad Anónima 

(constituido de conformidad con las leyes de la República Argentina) 

 
 

Banco Comafi Sociedad Anónima (“Comafi”, “Banco Comafi”, el “Banco” o el “Emisor”) ha creado un 

programa para la emisión de obligaciones negociables simples, no convertibles en acciones a corto, 

mediano o largo plazo, subordinadas o no, con garantía común o de otro tipo, por un monto máximo de 

hasta US$ 200.000.000 o su equivalente en otras monedas, en circulación en cualquier momento (el 

“Programa”, y las obligaciones negociables emitidas bajo el mismo, las “Obligaciones Negociables”). 

Este Prospecto (el “Prospecto”) deberá leerse conjuntamente con los estados contables aplicables al 

presente y el correspondiente Suplemento de Precio (según se define más adelante). 

 
El monto, denominación, moneda, precio de emisión, fecha de vencimiento e intereses, si los hubiera, 

junto con los demás términos y condiciones aplicables a cualquier clase y/o serie de Obligaciones 

Negociables, se detallarán en un suplemento de precio preparado en relación a dicha clase y/o serie de 

Obligaciones Negociables (cada uno, un “Suplemento de Precio”), el cual complementará los términos y 

condiciones de las Obligaciones Negociables descriptos en la sección “DE LA OFERTA Y LA 

NEGOCIACIÓN - DESCRIPCIÓN DE LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES” del presente Prospecto. 

 
La oferta pública del Programa fue autorizada por Resolución No. 17.043 de la Comisión Nacional 

de Valores (la "CNV") de fecha 14 de marzo de 2013 y su prórroga por resolución N° 19.506 de 

fecha 10 de mayo de 2018. Estas autorizaciones sólo significan que se ha cumplido con los requisitos 

establecidos en materia de información. La CNV no ha emitido juicio sobre los datos contenidos en 

el Prospecto. La veracidad de la información contable, financiera y económica así como de toda 

otra información suministrada en el siguiente Prospecto es exclusiva responsabilidad del Directorio, 

y en lo que les atañe, de la Comisión Fiscalizadora y de los auditores en cuanto a sus respectivos 

informes sobre los estados contables que se acompañan y demás responsables contemplados en los 

artículos 119 y 120 de la Ley Nº 26.831 (la “Ley de Mercado de Capitales”). El Directorio 

manifiesta, con carácter de declaración jurada, que el presente Prospecto contiene a la fecha de su 

publicación información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la 

situación patrimonial, económica y financiera del Banco y de toda aquella que deba ser de 

conocimiento del público inversor con relación a la presente emisión, conforme las normas vigentes. 

 
SEGÚN LO DISPUESTO POR EL ART. 119 DE LA LEY DE MERCADO DE CAPITALES, LOS 

EMISORES DE VALORES, JUNTAMENTE CON LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS 

DE ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN, ESTOS ÚLTIMOS EN MATERIA DE SU 

COMPETENCIA, Y EN SU CASO LOS OFERENTES DE LOS VALORES CON RELACIÓN A 

LA INFORMACIÓN VINCULADA A LOS MISMOS, Y LAS PERSONAS QUE FIRMEN EL 

PROSPECTO DE UNA EMISIÓN DE VALORES CON OFERTA PÚBLICA, SERÁN 

RESPONSABLES DE TODA LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN LOS PROSPECTOS POR 

ELLOS REGISTRADOS ANTE LA CNV. SEGÚN LO DISPUESTO POR EL ART. 120 DE LA 

LEY DE MERCADO DE CAPITALES, LAS ENTIDADES Y AGENTES INTERMEDIARIOS EN 

EL MERCADO QUE PARTICIPEN COMO ORGANIZADORES, O COLOCADORES EN UNA 

OFERTA PÚBLICA DE VENTA O COMPRA DE VALORES DEBERÁN REVISAR 

DILIGENTEMENTE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS PROSPECTOS DE LA 

OFERTA. LOS EXPERTOS O TERCEROS QUE OPINEN SOBRE CIERTAS PARTES DEL 

PRESENTE PROSPECTO SÓLO SERÁN RESPONSABLES POR LA PARTE DE DICHA 

INFORMACIÓN SOBRE LA QUE HAN EMITIDO OPINIÓN. 
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El Programa no cuenta con calificación de riesgo. El Emisor ha decidido que podrá calificar cada 

clase y/o serie de obligaciones negociables a ser emitidas bajo el programa conforme lo requieran 

las leyes y reglamentaciones aplicables, y según se establezca en el correspondiente suplemento de 

precio. Ver “CALIFICACIÓN DE RIESGO”. 

El Programa tiene una duración de cinco (5) años contados a partir del 14 de marzo de 2018. Las 

Obligaciones Negociables se emitirán con una amortización de un mínimo de 30 (treinta) días. Las 

Obligaciones Negociables podrán emitirse a la par o bajo o sobre la par, devengando interés a tasa fija, 

tasa flotante, con descuento o sin devengar intereses. Véase “DATOS ESTADÍSTICOS Y PROGRAMA 

PREVISTO PARA LA OFERTA- RESUMEN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS TÍTULOS” 

y “DE LA OFERTA Y LA NEGOCIACIÓN - DESCRIPCIÓN DE LAS OBLIGACIONES 

NEGOCIABLES”. Salvo lo indicado en el presente Prospecto, los pagos en concepto de capital, intereses  

y Montos Adicionales (tal como se los define más adelante), si los hubiera, con respecto a las 

Obligaciones Negociables, se efectuarán sin deducción ni retención por o a cuenta de impuestos 

argentinos. 

 
Las Obligaciones Negociables deberán ser listadas o negociadas en al menos un mercado autorizado por  

la CNV, pudiendo ser listadas o negociadas en otros mercados del país o del exterior. En consecuencia las 

Obligaciones Negociables podrán ser listadas en Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (“BYMA”) a través 

de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires (la “BCBA”) (en virtud de la delegación de facultades 

otorgadas por BYMA a la BCBA, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Nº 18.629 de la 

CNV). Asimismo, el Emisor solicitará la autorización de listado de una o más Series y/o Clases de  

Obligaciones Negociables en uno o más mercados autorizados y/o entidades autorreguladas no bursátiles 

del país y/o del exterior, según se especifique en el Suplemento de Precio aplicable. 

 
La creación del Programa ha sido aprobada por la Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria de 

Accionistas del Banco de fecha 21 de diciembre de 2012, su prórroga por Asamblea General ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas del Banco de fecha 11 de abril de 2017 (ID N° 4-474343-D), y su 

actualización por la reunión del Directorio del Banco de fecha 4 de mayo de 2020 (ID N° 2610263). 

 
Las Obligaciones Negociables constituirán obligaciones negociables bajo los términos de la Ley N°. 

23.576 y sus modificatorias (la “Ley de Obligaciones Negociables”), la Ley de Mercado de Capitales, y 

las normas de la CNV (conforme T.O. 2013), sus modificatorias y complementarias (las “Normas de la 

CNV”), y se emitirán y colocarán de conformidad con, y cumpliendo, todos sus requisitos, y los de 

cualquier otra ley y reglamentación argentina aplicable y gozarán de los beneficios establecidos en la Ley 

de Obligaciones Negociables, en la Ley de Mercado de Capitales y estarán sujetas a los requisitos de 

procedimientos establecidos en dichas normas. 
 

 

Las Obligaciones Negociables se encuentran excluidas del Sistema de Seguro de Garantía de los 

Depósitos establecido bajo la Ley N° 24.485 y modificatorias y del régimen exclusivo y excluyente 

de privilegios de los depósitos previsto en el inciso e) del artículo 49 y en el inciso e) del artículo 53 

de la Ley N° 21.526 de Entidades Financieras y sus modificatorias (“Ley de Entidades 

Financieras”). 

 
Las Obligaciones Negociables serán emitidas con garantía común y no tendrán garantía especial o 

flotante y, salvo que se establezca lo contrario en el respectivo Suplemento de Precio, no se 

encontrarán avaladas o garantizadas por cualquier otro medio ni por otra entidad financiera. 

 
El Banco es una sociedad anónima constituida de acuerdo con las leyes de la República Argentina, 

conforme a la cual los accionistas limitan su responsabilidad a la integración de las acciones 

suscriptas de acuerdo con la Ley N° 19.550 (junto a sus modificatorias, la “Ley General de 

Sociedades”). Por consiguiente, y en cumplimiento de la Ley N° 25.738, ningún accionista del Banco 

(ya sea extranjero o nacional) responde en exceso de la citada integración accionaria, por 

obligaciones emergentes de las operaciones concertadas por el Banco y relativas a cualquier  

emisión de Obligaciones Negociables bajo el Programa. 

 
Se deja constancia con carácter de declaración jurada que ni el Banco, ni sus beneficiarios finales, 

ni las personas físicas o jurídicas que tienen como mínimo el veinte (20) por ciento de su capital o de 

los derechos a voto, o que por otros medios ejercen el control final, directo o indirecto, sobre el 

Banco, registran condenas por delitos de lavado de activos y/o financiamiento del terrorismo ni 
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figuran en las listas de terroristas y organizaciones terroristas emitidas por el Consejo de Seguridad 

de las Naciones Unidas. 

 

Véase “FACTORES DE RIESGO” para mayor información sobre ciertos riesgos que deberán ser 

considerados por el público inversor antes de realizar una inversión en las Obligaciones  

Negociables así como el resto de la información incluida en este Prospecto. El respectivo 

Suplemento de Precio de cualquier Clase y/o Serie de Obligaciones Negociables podrá detallar otros 

riesgos y/o información que deberán ser tomados en cuenta. 

 
Banco Comafi puede en cualquier momento y de tanto en tanto, conforme lo permita y establezca la 

regulación vigente del Banco Central de la República Argentina (el “Banco Central”, el “B.C.R.A.” 

o el “BCRA”), comprar obligaciones negociables en el mercado secundario o de otro modo, a 

cualquier precio, y puede revender o de otro modo disponer de dichas obligaciones negociables en 

cualquier momento. El Banco se limitará a hacer todos aquellos actos jurídicos permitidos por la 

normativa vigente ante una eventual recompra de valores negociables en circulación, entre ellos, sin 

limitación, la negociación secundaria de los mismos. En tal sentido, se informa que cuando las 

obligaciones emergentes de los valores negociables, que se emitan en el marco del Programa, se 

tornen exigibles (entre ellas los pagos de servicios de renta y/o capital), y estos valores se encuentren 

en cartera propia del Banco, resultará aplicable el Art. 931 del Código Civil y Comercial de la 

Nación (el “Código Civil y Comercial”). 

 

En este Prospecto las referencias a “Pesos”, “pesos”, “$”, “P$” o “Ps” indican pesos argentinos y  

las referencias a “US$”, “dólares estadounidenses”, “Dólares” o “dólares” indican dólares 

estadounidenses. Algunos montos incluidos en este Prospecto han sido redondeados. Por ende, es 

posible que las cifras que figuran como totales en algunos cuadros no constituyan la suma exacta. 

 

Podrán solicitarse copias del presente Prospecto y de los correspondientes Suplemento de Precio en 

la sede social de Banco Comafi sita en Av. Roque Sáenz Peña 660, (C1035AAO), Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, Argentina, estando el mismo también disponible en la página web de Banco 

Comafi www.comafi.com.ar, en el sitio  web de la CNV www.cnv.gob.ar, y en el sitio web de  

BYMA www.byma.com.ar. 
 

La fecha de este Prospecto es 21 de julio de 2020 

 

I. INFORMACIÓN DEL EMISOR  
 

Sírvase remitirse a la sección “Información  del  Emisor” del Prospecto.  

 

II. FACTORES DE RIESGO 

 
Sírvase remitirse a la sección “Factores de Riesgo” del Prospecto. 

III. POLÍTICAS DEL BANCO 
 

 
Sírvase remitirse a la sección “Políticas del Banco” del Prospecto. 

 

IV. INFORMACIÓN SOBRE DIRECTORES, ADMINISTRADORES, GERENCIA Y 

EMPLEADOS 

 
Sírvase remitirse a la sección “Información sobre directores, administradores, gerencia y empleados” del Prospecto. 

 

V. DATOS ESTADÍSTICOS Y PROGRAMA PREVISTO PARA LA OFERTA 

Datos estadísticos - Resumen de los términos y condiciones de las Obligaciones Negociables 

Los términos y condiciones aplicables a cada Clase y/o Serie de Títulos en particular constarán en el 

Suplemento de Precio correspondiente, en el cual se podrán completar o ampliar –sin poder modificar 

los términos y condiciones del Prospecto o ser incompatibles a ellos-, respecto de dicha Clase y/o Serie 

en particular, los términos y condiciones generales de las Obligaciones Negociables que se incluyen en el 

siguiente texto (las “Condiciones”) y que se aplicarán a cada Clase y/o Serie de Obligaciones 

http://www.comafi.com.ar/
http://www.cnv.gob.ar/
http://www.byma.com.ar/
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Negociables. 

 

Emisor: Banco Comafi Sociedad Anónima 

 
 

Programa: 

Las Obligaciones Negociables se emitirán bajo el Programa autorizado por Resolución 

No. 17.043 de la CNV de fecha 14 de marzo del 2013 de conformidad con  lo 

dispuesto en el Capítulo V, Sección IV, Artículo 32 y concordantes del Título II 

“Emisoras” de las Normas de la CNV, y serán obligaciones negociables simples no 

convertibles en acciones del Banco. 

 

 
Colocadores: 

El Banco podrá designar a las entidades que actuarán como colocadores de cada Serie 

de Títulos a ser emitida bajo el Programa en caso que la colocación primaria anterior 

no hubiere sido declarada totalmente suscripta. La colocación de cada Clase y/o Serie 

de títulos se hará sobre la base de una suscripción en firme o una colocación en base a 

los mejores esfuerzos, según lo acordado entre el Banco y los colocadores respectivos. 

El Suplemento de Precio respectivo especificará los nombres y las direcciones de 

dichos colocadores, y los términos de colocación acordados por el Banco con los  

mismos. 

Fiduciario: Las Clases y/o Series podrán contar con un fiduciario, con los alcances del artículo 13 

de la Ley de Obligaciones Negociables, de acuerdo con lo que determine el 

Suplemento de Precio respectivo. 

 
Monto del 

Programa: 

El Banco podrá emitir Obligaciones Negociables por un valor nominal de hasta 

US$200.000.000 o su equivalente en otras monedas en circulación en cualquier 

momento, pudiendo re-emitirse las sucesivas Series que se amorticen, en caso que la 

respectiva, colocación primaria anterior no hubiere sido declarada totalmente suscripta  
(tramo). 

 
 

 

 

 
 

 
Forma: 

Las Obligaciones Negociables se emitirán bajo la forma de valores negociables 

globales nominativos, valores negociables escriturales, u otra forma que 

eventualmente autoricen las normas aplicables. Las Obligaciones Negociables podrán 

emitirse en distintas denominaciones mínimas, debiendo en tal caso emitirse tantos 

valores negociables como sea necesario hasta completar el monto total emitido en 

dicha Clase. La forma y denominación en la cual se emita cada Clase y/o Serie de 

Obligaciones Negociables se especificará en el Suplemento de Precio respectivo.  

Las Obligaciones Negociables emitidas bajo este Programa revestirán tal carácter 

según la ley argentina y serán emitidas siguiendo todos los requerimientos de la Ley 

de Obligaciones Negociables y las demás leyes y reglamentaciones argentinas 

aplicables, cumpliendo con todos sus términos. 

Las Obligaciones Negociables podrán ser ofrecidas en Estados Unidos de América a 

compradores institucionales calificados en base a la Norma 144A según la Ley de 

Títulos Valores Estadounidense y estarán representadas por una o más Obligaciones 

Negociables Globales de la Norma 144A. Las Obligaciones Negociables ofrecidas en 

base a la Regulación S estarán representadas por una o más Obligaciones Negociables  

Globales de la Regulación S. 

 
Moneda: 

Las Obligaciones Negociables se emitirán, sujeto al cumplimiento de todos los 

requisitos reglamentarios y legales aplicables, en Dólares, en Pesos o en cualquier otra 

moneda que oportunamente determine el Directorio del Banco y de acuerdo a lo  

establecido en cada Suplemento de Precio. 

 
Amortización: 

Las Obligaciones Negociables se emitirán con una amortización mínima de 30 

(treinta) días contados desde la fecha de emisión, según se determine en el respectivo 

Suplemento de Precio. 

Duración del 

Programa: 

El Programa tendrá una duración de cinco (5) años a partir de la fecha de la resolución 

de la CNV que autoriza la oferta pública, 14 de marzo de 2018, o por el plazo máximo 

que pueda ser fijado por las futuras regulaciones que resulten aplicables, en cuyo  caso 
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 el Directorio podrá decidir la extensión de su plazo de vigencia. 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

Rango de las 

Obligaciones 

Negociables: 

Salvo que se especifique lo contrario en el respectivo Suplemento de Precio, las 

Obligaciones Negociables constituirán obligaciones simples, incondicionales y no 

subordinadas del Banco, con garantía común sobre su patrimonio, y en todo momento 

tendrán al menos igual prioridad de pago que toda su otra deuda no garantizada y no 

subordinada, presente y futura (salvo las obligaciones que gozan de preferencia por 

ley o de puro derecho). Si ello fuera especificado en el Suplemento de Precio 

correspondiente, el Banco podrá emitir una determinada Clase y/o Serie de 

Obligaciones Negociables que sean subordinadas ajustándose a los términos de la 

Comunicación "A" 5282 del BCRA y a las normas que la complementan o la norma 

que en el futuro la reemplace. 

Según la ley argentina, todos los depositantes actuales y futuros del Banco gozarán de 

un derecho de preferencia general sobre los tenedores de Obligaciones Negociables 

emitidas en el marco de este Programa. 

La Ley de Entidades Financieras establece que en el supuesto de liquidación judicial o 

de quiebra de un banco, todos los depositantes, independientemente del tipo, monto o 

moneda de sus depósitos, trátese de personas humanas o jurídicas, tienen derecho de 

preferencia general y absoluta con respecto a los otros acreedores, con la excepción de 

ciertos acreedores laborales y de aquellos acreedores garantizados con una prenda o 

hipoteca, a que se les pague con el 100% del producido de la liquidación de los activos 

de un banco en quiebra, según el siguiente orden de prioridad: 

(i) depósitos de hasta pesos cincuenta mil ($50.000) por persona humana o 

jurídica (considerando todos los montos de dicha persona humana/jurídica depositados 

en una entidad financiera) o su equivalente en moneda extranjera con derecho 

prioritario otorgado a una persona por depósito. En el caso de existir más de un titular 

de cuenta, el monto se prorratea entre dichos titulares; 

(ii) todos los depósitos superiores a pesos cincuenta mil ($50.000) o su equivalente 

en moneda extranjera; y 

(iii) los pasivos derivados de créditos otorgados a entidades financieras que afecten 

directamente el comercio internacional. 

Los depósitos mantenidos por partes relacionadas de la entidad financiera no gozan 

del beneficio de derecho prioritario establecido de conformidad con (i) y (ii) 

precedentes, según las reglamentaciones pertinentes emitidas por el Banco Central. 

 
Garantía: 

Las Obligaciones Negociables serán emitidas con garantía común y no tendrán 

garantía especial o flotante y, salvo que se establezca lo contrario en el Suplemento de 

Precio respectivo, no se encontrarán avalados o garantizados por cualquier otro medio 

ni por otra entidad financiera. 

 
Clases y 

Series: 

Las Obligaciones Negociables se emitirán en diferentes clases (“Clases”). Todos las 

Obligaciones Negociables de una determinada Clase estarán sujetos a idénticas 

condiciones, pudiendo diferir en su fecha de emisión. Las Obligaciones Negociables 

de una misma Clase con distinta fecha de emisión pertenecerán a una serie distinta 

dentro de la misma Clase (una “Serie”) de Obligaciones Negociables. 

Denominacion 

es: 

Las Obligaciones Negociables se emitirán en las denominaciones que especifique el 

Suplemento de Precio aplicable, sujeto al cumplimiento de todas las leyes y 

reglamentaciones aplicables. Conforme las normas del Banco Central (Comunicación 

“A” 5841), la denominación mínima de las Obligaciones Negociables no puede ser  

inferior a la suma de Pesos un millón ($1.000.000) o su equivalente en otras monedas. 

Precio de 

emisión: 

Las Obligaciones Negociables pueden emitirse a la par, bajo la par o con prima y de  

acuerdo a lo establecido en cada Suplemento de Precio.  

 
Interés: 

Las Obligaciones Negociables podrán emitirse devengando interés a tasa fija, a tasa 

flotante, con descuento de emisión o sin devengar interés y de acuerdo a lo establecido  

en cada Suplemento de Precio. 

 
Colocación de 

las      

Obligaciones 

Negociables en 

Argentina: 

Las Obligaciones Negociables a ser emitidas en el marco de este Programa podrán ser 

ofrecidas al público en Argentina de acuerdo con las Normas de la CNV. Este 

Prospecto estará disponible al público en general en Argentina. La colocación de 

Obligaciones Negociables en Argentina tendrá lugar de acuerdo con las disposiciones 

establecidas respecto a la Oferta Pública en el Artículo 2 de la Ley de Mercado de 

Capitales  y  las  normas  aplicables  de  la  CNV,  realizándose  por  medio  de  los 

mecanismos de colocación primaria en la Sección I, Capítulo IV, Título VI de las 
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 Normas de la CNV, a través de los siguientes actos, entre otros: (i) la publicación de 

una versión resumida del presente Prospecto y el Suplemento de Precio aplicable en el 

Boletín Diario de la BCBA (en virtud de la delegación de facultades otorgadas por 

BYMA, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Nº 18.629 de la CNV) y en 

un diario de mayor circulación general en la República Argentina; (ii) la distribución 

de este Prospecto y el Suplemento de Precio aplicable al público en Argentina; (iii) 

roadshow en Argentina para potenciales inversores; (iv) conferencias telefónicas con 

potenciales inversores en Argentina y (v) la publicación del presente Prospecto y de 

los Estados Contables del Banco en el sitio web de la CNV, www.cnv.gob.ar a través 

de la Autopista de Información Financiera, y del BYMA www.bolsar.com. Cada 

Suplemento de Precio incluirá detalles específicos de los esfuerzos a realizar para la 

oferta pública de conformidad con las leyes argentinas, según se menciona 

anteriormente, en relación con cada emisión de Obligaciones Negociables.  

 

 
 

 
Rescate: 

El respectivo Suplemento de Precio podrá disponer que las Obligaciones Negociables 

de una Clase sean rescatadas en forma total o parcial a opción del Banco y/o a opción 

de los tenedores, al precio o a los precios especificados en el Suplemento de Precio 

aplicable. El rescate parcial será realizado a pro rata entre los tenedores. En cualquier 

caso, las Obligaciones Negociables podrán ser rescatadas, a opción del Banco, en caso 

de producirse ciertos cambios en el régimen fiscal argentino. El rescate total o parcial 

de las Obligaciones Negociables por parte del Banco no podrá ser motivo de 

afectación del trato igualitario a ser prestado por el Banco a cada uno de los tenedores 

de las Obligaciones Negociables. Véase “DE LA OFERTA Y LA NEGOCIACIÓN – 

DESCRIPCION DE LOS TITULOS - RESCATE” 

 
Deducciones 

y/o     

retenciones de 

impuestos: 

Los pagos sobre las Obligaciones Negociables se efectuarán sin deducciones ni 

retenciones por, o a cuenta de, impuestos nacionales, provinciales o municipales 

argentinos, salvo que se determine lo contrario en el correspondiente Suplemento de 

Precio. En caso de exigirse dichas deducciones o retenciones, el Banco habrá de pagar 

los montos adicionales que resulten necesarios a fin de que los obligacionistas reciban 

los mismos montos que hubieran recibido en el caso de no haberse exigido dichas 

retenciones o deducciones. 

 

 
Legislación 

Aplicable: 

Las Obligaciones Negociables constituirán obligaciones negociables en virtud de la 

Ley de Obligaciones Negociables, y gozarán de los beneficios allí previstos. 

La calificación de los valores negociables como Obligaciones Negociables, la 

autorización, formalización y otorgamiento de los valores negociables por parte del 

Banco, y la aprobación de las mismas por la CNV para su oferta pública en Argentina, 

se encuentran regidas por la ley argentina. Las demás cuestiones relacionadas a las 

Obligaciones Negociables podrán regirse por la legislación de otra jurisdicción 

conforme se establezca en cada Suplemento de Precio.  

 
 

 

 
Competencia: 

Toda acción contra el Banco en razón de las Obligaciones Negociables podrá ser 

interpuesta en forma no exclusiva ante cualquier tribunal de estado o federal con 

asiento en Manhattan, ciudad y estado de Nueva York, los Tribunales Ordinarios 

Comerciales con asiento en la Ciudad de Buenos Aires, el Tribunal Arbitral 

Permanente de la BCBA o el tribunal arbitral permanente en el ámbito de los 

Mercados de Valores que en el futuro autorice la CNV y que corresponda al mercado 

de valores donde listen los valores negociables, todo ello sin perjuicio del derecho de 

los tenedores de reclamar el cobro judicial de cualquier suma adeudada por el Emisor 

bajo las Obligaciones Negociables, acudiendo a los tribunales judiciales competentes, 

de conformidad con las disposiciones del Artículo 46 de la Ley de Mercado de 

Capitales, o cualquier otro tribunal al cual el Banco decida someterse con respecto a 

cada una de las Clases o Series, conforme se establezca en cada Suplemento de Precio. 

 
 

Listado y 

Negociación: 

Las Obligaciones Negociables deberán ser listadas o negociadas en al menos un 

mercado autorizado por la CNV, pudiendo ser listadas o negociadas en otras bolsas o 

mercados del país o del exterior. En consecuencia las Obligaciones Negociables 

podrán ser listadas en BYMA a través de la BCBA (en virtud de la delegación de 

facultades otorgadas por BYMA a la BCBA, de conformidad con lo dispuesto en la 

Resolución Nº 18.629 de la CNV). Asimismo, el Emisor solicitará la autorización de 

listado de una o más Series y/o Clases de Obligaciones Negociables en uno o más 

mercados autorizados y/o extrabursátiles del país y/o del exterior, según se especifique 

en el Suplemento de Precio aplicable. 

Calificaciones El Programa no cuenta con Calificación de Riesgo. El Emisor ha decidido que podrá  

http://www.cnv.gob.ar/
http://www.bolsar.com/
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de riesgo: calificar cada clase y/o serie de obligaciones negociables a ser emitidas bajo el 

Programa conforme lo requieran las leyes y reglamentaciones aplicables, y según se 

establezca en el correspondiente Suplemento de Precio. Ver “CALIFICACIÓN DE 

RIESGO”. 

 

 

 
Destino de los 

Fondos: 

Los fondos netos provenientes de la emisión de cada Clase y/o Serie de Obligaciones 

Negociables serán aplicados por el Banco a uno o más de los siguientes propósitos, 

siempre de acuerdo con los requerimientos previstos en el artículo 36 de la Ley de 

Obligaciones Negociables (i) capital de trabajo, (ii) inversiones en activos tangibles 

situados en la Argentina, (iii) refinanciación de pasivos, y (iv) aportes de capital a 

sociedades controladas o vinculadas, siempre que tales sociedades controladas o 

vinculadas destinen los fondos recibidos tal como se especifica en (i), (ii) o (iii) 

precedentes, y/o otorgamiento de préstamos de acuerdo a lo establecido en la  

Comunicación “A” 3046 y modificatorias del Banco Central, y/o a otro destino 

conforme eventualmente determine el Directorio del Banco.  

Los mismos podrán ser invertidos transitoriamente, entre otros, en cuotapartes de 

fondos comunes de inversión abiertos de renta fija que cuenten con calificación igual o 

superior a “BBB” en la escala local, títulos públicos, incluyendo Letras y Notas del 

BCRA y/o del Tesoro Nacional y/o cualquier otro valor negociable público.  

 

 
 

 
Acción 

Ejecutiva: 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 129 inciso e. y el artículo 131 de la Ley de 

Mercado de Capitales, cuando los valores negociables no se encuentren representados 

en láminas, los tenedores de obligaciones negociables podrán solicitar la expedición 

de un comprobante de saldo en cuenta o comprobante de participación en el 

certificado global, según sea el caso, a efectos de legitimar al titular para efectuar 

cualquier reclamo judicial inclusive mediante acción ejecutiva conforme lo dispone el 

artículo 29, primer párrafo de la Ley de Obligaciones Negociables o ante cualquier 

jurisdicción arbitral, si correspondiere. 

 

Método y programa previsto para la oferta 

 
Cada Suplemento de Precio respectivo contendrá la información relativa al método y el programa previsto 

para la oferta. 

VI. ACTIVOS FIJOS Y SUCURSALES DEL EMISOR 

 
Sírvase remitirse a la sección “Activos fijos y sucursales del Emisor” del Prospecto.  

 

VII. ANTECEDENTES FINANCIEROS 

1.) Información contable y financiera consolidada. 

A continuación se presenta información contable y financiera resumida de Banco Comafi S.A. sobre bases 

consolidadas por los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2019 publicado en AIF bajo el ID N° 2582744, el 31 

de diciembre de 2018 publicado en AIF bajo el ID N° 4-2445936-D  y 31 de diciembre de 2017 publicado en AIF  

bajo el ID N° 558232, que surge de los Estados Contables del Banco. 

 
Los Estados Contables finalizados el 31 de diciembre de 2018 han sido aprobados en la reunión de Directorio del 

Banco de fecha 8 de marzo de 2019, como así también en la Asamblea General Ordinaria a celebrada el 3 de mayo de 

2019 publicada en AIF bajo en ID N° 4-2467663-D. Los Estados Contables finalizados el 31 de diciembre de 2019 

han sido aprobados en la reunión de Directorio del Banco de fecha 28 de febrero de 2020 publicada en AIF bajo en   

ID N° 2582764, como así también en la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria celebrada el 30 de abril de 2020 

publicada en AIF bajo en ID N° 2608234.  

 

Asimismo, se incluye como Anexo I del Prospecto los estados financieros trimestrales al 31 de marzo del 2020 

publicados en la AIF bajo el ID Nº 2621833. 

 
La información referida a los Estados Contables se basa en Normas Internacionales de Información Financiera   

(NIIF). 

 
Conforme lo establecido por normas de BCRA, las entidades financieras deberán comenzar a aplicar el método de 

reexpresión de los estados contables en moneda homogénea, previsto en la NIC 29, a partir de los ejercicios que se 

inicien en enero 2020. Por tal motivo, la información correspondiente a los estados contables aquí transcriptos no se 

expresa en moneda homogénea. 
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Síntesis de Resultados: 

 

ESTADO DE RESULTADOS 

Ejercicios de doce meses al 31 de diciembre - En miles de pesos 2019 2018 2017 

Ingresos por intereses 18,010,216 6,921,767 3,514,438 

Egresos por intereses (10,857,724) (4,808,981) (1,922,569) 

Resultado neto por intereses 7,152,492 2,112,786 1,591,869 

Ingresos por comisiones 2,185,249 1,701,073 1,194,010 

Egresos por comisiones (301,171) (278,591) (190,498) 

Resultado neto por comisiones 1,884,078 1,422,482 1,003,512 

Resultado neto por medición de instrumentos financieros a valor 

razonable con cambios en resultados 
1,215,100 1,342,956 660,504 

Resultado por baja activos medidos a costo amortizado 59,303 53,040 - 

Diferencia cotización oro y moneda extranjera 706,799 768,014 321,066 

Otros ingresos operativos 1,730,354 700,780 388,989 

Cargo por incobrabilidad (3,007,480) (1,416,560) (516,303) 

Ingreso operativo neto 9,740,646 4,983,498 3,449,637 

Beneficios al personal 

Gastos de administración 

(3,093,891) 

(2,660,445) 

(1,937,684) 

(1,635,334) 

(1,360,040) 

(1,145,017) 

Depreciaciones y desvalorizaciones de bienes (384,310) (119,927) (64,591) 

Otros gastos operativos (1,308,351) (865,527) (511,808) 

Resultado operativo 2,293,649 425,026 368,181 

Resultado por asociadas y negocios conjuntos 171,329 265,852 194,715 

Resultado antes de impuestos de actividades que continúan 2,464,978 690,878 562,896 

Impuesto a las ganancias de actividades que continúan (360,138) (65,805) (68,719) 

Resultado neto de las actividades que continúan 2,104,840 625,073 494,177 

Resultado neto del ejercicio 2,104,840 625,073 494,177 
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Síntesis de la Situación Patrimonial: 

 

ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL 

Ejercicios de doce meses al 31 de diciembre - En miles de pesos 2019 2018 2017 

Efectivo y Depósitos en Bancos 15,811,863 9,641,426 3,345,693 

Títulos de deuda a valor razonable con cambios en resultados  958,644 6,299,238 3,495,018 

Instrumentos derivados 11,166 21,645 22,836 

Operaciones de pase 4,219,046 368,640 298434 

Otros activos financieros 680,196 1,162,300 612,077 

Préstamos y otras financiaciones 26,330,757 26,897,884 19,083,111 

Sector Público no Financiero 178 14,349 29,662 

B.C.R.A. 0 20100 24 

Otras Entidades financieras 751,330 45,174 440,967 

Sector Privado no Financiero y Residentes en el exterior 25,579,249 26,818,261 18,612,458 

Otros Títulos de Deuda 5399757 123 1,675 

Activos financieros entregados en garantía 1,463,552 1,247,625 1,524,950 

Inversiones en Instrumentos de Patrimonio 984,273 154,793 160,772 

Inversión en asociadas y negocios conjuntos 
- - 

2,014 

Propiedad, planta y equipo 4,175,089 2,080,338 1,428,553 

Activos intangibles 315,758 190,347 71,714 

Otros activos no financieros 529,436 325,976 223,447 

Activos no corrientes mantenidos para la venta 319,579 431,138 188,443 

TOTAL ACTIVO 61,199,116 48,821,473 30,458,737 

Depósitos 44,218,909 34,965,200 19,519,195 

Sector Público no Financiero 1,237,223 783,157 297,660 

Sector Financiero 1,847 1,595 41,681 

Sector Privado no Financiero y Residentes en el exterior 42,979,839 34,180,448 19,179,854 

Pasivos a valor razonable con cambios en resultados 237,922 294582 - 

Instrumentos derivados 77,852 12,152 13,459 

Operaciones de pase 0 43,089 548,720 

Otros pasivos financieros 4,239,710 2,687,486 2,512,233 

Financiaciones recibidas del BCRA y otras instituciones financieras  1,176,825 2,169,230 1,150,978 

Obligaciones negociables emitidas 865,191 2,014,200 1,796,054 

Pasivo por impuestos a las ganancias corriente 165,759 160,131 76,216 

Provisiones 162,770 90,787 75,180 

Pasivo por impuestos a las ganancias diferido 860,840 395,194 351,789 

Otros pasivos no financieros 1,617,079 1,128,978 674,549 

TOTAL PASIVO 53,622,857 43,961,029 26,718,373 

PATRIMONIO NETO 7,576,259 4,860,444 3,740,364 
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2.) Indicadores. 

 
A continuación, se presentan los siguientes indicadores, de Banco Comafi por los ejercicios anuales 

finalizados el 31 de diciembre de 2019, 31 de diciembre de 2018 y 31 de diciembre de 2017 determinados 

sobre bases consolidadas. 

Ejercicios de doce meses al 31 de diciembre En miles de 

Pesos 
 

2019 

 
2018 

 
2017 

Índices de Rentabilidad 

Resultado Neto / Total Activo Promedio 11.3% 5.3% 6.9% 

Resultado Neto / Patrimonio Neto Promedio 33.8% 14.5% 26.4% 

 
Ingresos Netos por Servicios / Gastos de Administración 

 
-32.7% 

 
-39.8% 

 
-40.1% 

Gastos de Administración / Total Activo Promedio -30.8% -30.4% -35.0% 

Índices de Solvencia 

Patrimonio Neto / Total Activo 12.4% 10.0% 12.3% 

Patrimonio Neto / Total Pasivo 14.1% 11.1% 14.0% 

Total Pasivo / Patrimonio Neto 7.1 9.0 7.1 

Índices de Calidad de Cartera 

Total Previsiones / Total Financiaciones  0.5% 0.3% 0.4% 

Cartera Irregular / Total Financiaciones 8.5% 4.6% 2.0% 

Total Previsiones / Cartera Irregular 6.3% 6.8% 18.6% 

Índices de Liquidez 

(Disponibilidades + Títulos Públicos y Privados) / 

Depósitos 

 
47.5% 

 
46.7% 

 
36.7% 

 
(Préstamos + Arrendamientos Financieros) / Total Activo  

 
43.0% 

 
55.1% 

 
62.7% 

Depósitos / Total Pasivo 82.5% 79.5% 73.1% 

Bienes de Uso, Diversos e Intangibles / Total Activo 8.2% 5.3% 5.7% 

 
 

Información adicional para el cálculo de Indicadores (en miles de pesos)  

Total Activo Promedio 18,665,834 11,746,465 7,161,981 

Patrimonio Neto Promedio 6,218,352 4,300,404 1,870,182 

Total Financiaciones (Anexo B Estados Contables) 30,303,171 28,629,528 19,847,017 

Cartera Irregular (Anexo B de los Estados Contables)  2,579,772 1,329,413 403,617 

Total Previsiones (Anexo J de los Estados Contables)  162,770 90,787 75,180 

Bienes de Uso, Diversos e Intangibles  5,020,283 2,596,661 1,723,714 

 

Cartera Irregular 2,579,772 1,329,413 403,617 

Comercial 3 138,079 135,309 19,754 

Comercial 4 1,279,102 261,905 73,076 

Comercial 5 129,565 25,998 17,022 

Consumo 3 386,701 558,853 185,054 

Consumo 4 573,585 275,169 70,477 

Consumo 5 72,438 71,806 38,048 

Consumo 6 302 373 186 
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Bienes de Uso, Diversos e Intangibles 5,020,283 2,596,661 1,723,714 

Bienes de Uso 4,175,089 2,080,338 1,428,553 

Bienes Diversos 529,436 325,976 223,447 

Bienes Intangibles 315,758 190,347 71,714 

 

3.) Capitalización y endeudamiento. 

 
A continuación, se presenta un estado de capitalización y endeudamiento del Banco correspondientes a  

los ejercicios anuales finalizados el 31 de diciembre de 2019, 31 de diciembre de 2018 y 31 de diciembre 

de 2017: 

 

 

CAPITALIZACION 

 
Ejercicios de doce meses al 31 de diciembre -En Miles de Pesos 

 
31/12/2019 

 
31/12/2018 

 
31/12/2017 

Capital social 36,955 36,955 37,661 

Primas de emisión de acciones 57,547 57,547 57,547 

Reservas de utilidades legal 660,045 535,054 421,951 

Reservas facultativas 2,009,309 1,812,052 1,457,891 

Resultados no asignados 2,104,516 920,994 860,729 

Otros Resultados integrales 2,707,066 1,497,842 904,585 

Total Patrimonio Neto 7,575,438 4,860,444 3,740,364 

Excedente de Capital Regulatorio 2,972,628 3,123,714 3,200,437 

 

 

ENDEUDAMIENTO 

 
Ejercicios de doce meses al 31 de diciembre -En Miles de Pesos 

 
31/12/2019 

 
31/12/2018 

 
31/12/2017 

Depósitos a corto plazo 45,079,170 40,408,472 19,519,490 

Financiaciones recibidas del BCRA y otras instituciones 

financieras 

 
1,116,223 

 
1,681,881 

 
578,890 

Obligaciones Negociables no subordinadas 0 1,856,586 396,773 

Otros 4,515,711 2,905,488 1,534,534 

Total depósitos y deuda a corto plazo 50,711,104 46,852,427 22,029,687 

Depósitos a largo plazo 29,124 36,820 217 

Financiaciones recibidas del BCRA y otras instituciones 

financieras 

 
176,016 

 
543,867 

 
572,733 

Obligaciones Negociables no subordinadas 1,007,525 963,443 1,408,700 

Otros 77,145 216,360 180,833 

Total depósitos y deuda a largo plazo 1,289,810 1,760,490 2,162,483 

Total depósitos y deuda 52,000,914 48,612,917 24,192,170 

 

 
4.) Razones para la oferta y destino de los fondos 

 
Tal como se describe en el presente Prospecto, los fondos netos provenientes de la emisión de cada Serie 

y/o Clase de Obligaciones Negociables serán aplicados por el Banco a uno o más de los siguientes  



 

propósitos, siempre de acuerdo con los requerimientos previstos en el artículo 36 de la Ley de 

Obligaciones Negociables (i) capital de trabajo, (ii) inversiones en activos tangibles situados en la 

Argentina, (iii) refinanciación de pasivos, y (iv) aportes de capital a sociedades controladas o vinculadas, 

siempre que tales sociedades controladas o vinculadas destinen los fondos recibidos tal como se 

especifica en (i), (ii) o (iii) precedentes, y/o de acuerdo a lo establecido en la Comunicación “A” 3046 y 

modificatorias del Banco Central, y/o a otro destino conforme eventualmente determine el Directorio del 

Banco.  

Los mismos podrán ser invertidos transitoriamente, entre otros, en cuotapartes de fondos comunes de 

inversión abiertos de renta fija que cuenten con calificación igual o superior a “BBB” en la escala local, 

títulos públicos, incluyendo Letras y Notas del BCRA y/o del Tesoro Nacional y/o cualquier otro valor 

negociable público. 

 

VIII. RESEÑA Y PERSPECTIVA OPERATIVA Y FINANCIERA  

Sírvase remitirse a la sección “Reseña y Perspectiva Operativa y Financiera” del Prospecto. 

 

IX. ACCIONISTAS PRINCIPALES Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS  

Sírvase remitirse a la sección “Marco regulatorio del sistema financiero argentino” del Prospecto. 

X. MARCO REGULATORIO DEL SISTEMA FINANCIERO ARGENTINO 

Sírvase remitirse a la sección “Marco regulatorio del sistema financiero argentino” del Prospecto. 

XI. INFORMACIÓN CONTABLE 

Sírvase remitirse a la sección “Información Contable” del Prospecto. 

XII. DE LA OFERTA Y LA NEGOCIACIÓN 

Descripción de las Obligaciones Negociables 

El siguiente resumen de las disposiciones significativas de las Obligaciones Negociables no pretende ser 

completo y está sujeto y condicionado en su totalidad por referencia al Convenio de Fideicomiso, en caso 

de celebrarse uno en el futuro, y a las Obligaciones Negociables. Los términos en mayúscula no definidos 

de otro modo en la presente Sección tendrán el significado que a ellos se asigna en el Convenio de 

Fideicomiso, en caso de celebrarse uno en el futuro, y/o en las otras secciones del presente Prospecto. La 

definición de ciertos términos se encuentra más adelante en la sección “--Algunas Definiciones”. Una 

copia del modelo del Convenio de Fideicomiso estará oportunamente disponible para su inspección en 

las oficinas de Banco Comafi, del Fiduciario y del Agente de Pago en la Argentina durante el horario 

habitual de trabajo. Las referencias a las “obligaciones negociables” son referencias a cada Serie y/o 

Clase de Obligaciones Negociables a ser ofrecida y vendida conforme a cada Suplemento de Precio 

correspondiente. 

Panorama General 

A menos que se indique de otro modo en el Suplemento de Precio correspondiente, las obligaciones 

negociables podrían emitirse conforme a un Convenio de Fideicomiso a ser celebrado entre (según sea 

oportunamente modificado, complementado o reformado, el “Convenio de Fideicomiso”) Banco 

Comafi, como emisor, un fiduciario (el “Fiduciario”), co-agente de registro, principal agente de pago (en 

tal carácter, el “Principal Agente de Pago”, y junto con cualesquiera otros agentes de pago designados 

por Banco Comafi en sus respectivos caracteres de tales, los “Agentes de Pago”) y agente de 

transferencia, un agente de pago y agente de transferencia en Luxemburgo y un agente de registro, agente 

de cálculo, agente de pago y agente de transferencia en la Argentina (el “Agente de Pago en la 

Argentina”). A la fecha del presente Prospecto Comafi no ha celebrado un Convenio de Fideicomiso en 

relación a las obligaciones negociables a ser emitidas bajo este Programa. Banco Comafi puede ofrecer  

las obligaciones negociables emitidas conforme al programa en forma directa o a través de los  

colocadores y agentes que Banco Comafi designe oportunamente a cambio de un pago en efectivo o la 

entrega de otros valores negociables. 

Las obligaciones negociables pueden ser emitidas en una o más Series y/o Clases. Las obligaciones 

negociables de todas las Series y/o Clases en circulación en cualquier momento conforme al programa 

están inicialmente limitadas a un monto total de capital de US$ 200.000.000 o su equivalente en cualquier 



 

otra moneda. Los términos particulares de cada Serie y/o Clase de obligaciones negociables, incluyendo  

la fecha de emisión, precio de emisión, vencimiento, tasa de interés o fórmula de tasa de interés, en su 

caso, fecha de pago y moneda de denominación y pago, se establecerán para cada una de  dichas 

emisiones en las obligaciones negociables y en el Suplemento de Precio correspondiente, no pudiendo ser 

inconsistente ninguno de los términos con aquellos consignados en el Programa. Con respecto a cualquier 

obligación negociable en particular, la descripción de las obligaciones negociables que se incluye en el 

presente se encuentra condicionada en su totalidad por referencia a, y en la medida en que sea 

inconsistente con ella queda reemplazada por, dicha obligación negociable y el Suplemento de Precio 

correspondiente. 

Las obligaciones negociables serán obligaciones negociables simples no convertibles en acciones, y se 

emitirán de conformidad con y en cumplimiento de todos los requisitos de la Ley de Obligaciones 

Negociables y otras reglamentaciones aplicables de la Argentina, gozarán de los beneficios allí 

establecidos y estarán sujetas a los requisitos de procedimiento de las mismas. Las obligaciones 

negociables serán autorizadas para su oferta pública en la Argentina por la CNV. En particular, de  

acuerdo con el Artículo 29 de la Ley de Obligaciones Negociables, en caso de incumplimiento por parte 

de Banco Comafi en el pago de cualquier monto adeudado conforme a una obligación negociable de 

cualquier Serie y/o Clase, el tenedor de dicha obligación negociable tendrá derecho a iniciar un juicio 

ejecutivo en la Argentina para recuperar el pago de dicho monto. 

Rango y Garantía 

A menos que se indique de otro modo en el Suplemento de Precio correspondiente, las obligaciones 

negociables constituirán obligaciones directas, incondicionales y no subordinadas de Banco Comafi y las 

mismas estarán en todo momento en pie de igualdad (en cuanto a derecho de pago) con todas las demás 

deudas no garantizadas y no subordinadas presentes y futuras de Banco Comafi (fuera de obligaciones 

preferidas por ley o por imperio de la ley, incluyendo sus obligaciones para con los depositantes). En 

particular, de acuerdo con la Ley de Entidades Financieras, todos nuestros actuales y futuros depositantes 

tendrán un privilegio general sobre los tenedores de las obligaciones negociables emitidas conforme a  

este programa. La Ley de Entidades Financieras establece que en caso de liquidación judicial o 

insolvencia, todos los depositantes, independientemente del tipo, monto o moneda de sus depósitos, ya 

sea que se trate de personas físicas o jurídicas, tendrán prioridad sobre todos los demás acreedores de 

Banco Comafi (incluyendo los tenedores de las obligaciones negociables), con excepción de ciertos 

acreedores laborales y acreedores garantizados. Además, los depositantes tendrán prioridad sobre todos 

los demás acreedores, con excepción de ciertos acreedores laborales, respecto de los fondos mantenidos 

por el Banco Central como reservas y cualesquiera otros fondos al momento de la revocación de la 

licencia bancaria de Banco Comafi y el producido de cualquier transferencia obligatoria de sus activos 

realizada por el Banco Central. 

Con excepción de lo indicado en el Suplemento de Precio correspondiente, Banco Comafi  deberá 

asegurar que sus obligaciones conforme a las obligaciones negociables se encuentren por lo menos en pie 

de igualdad en cuanto a derecho de pago con todas sus otras Deudas no garantizadas y no subordinadas 

presentes y futuras (fuera de obligaciones preferidas por ley o por imperio de la ley). 

Si ello fuera especificado en el Suplemento de Precio correspondiente, Banco Comafi podrá emitir una 

determinada clase y/o serie de obligaciones negociables que sean subordinadas ajustándose a los términos 

de la Comunicación "A" 4665 del BCRA y a las normas que la complementan o la norma que en el futuro 

la reemplace. 

Las obligaciones negociables serán emitidas con garantía común y no cuentan con garantía flotante o 

especial y, salvo que se establezca lo contrario en el respectivo Suplemento de Precio, no se encontrarán 

avaladas o garantizadas por cualquier otro medio ni por otra entidad financiera. 

Tasa de interés 

Introducción 

Cada obligación negociable devengará intereses, en su caso, a la tasa de interés establecida en el 

Suplemento de Precio correspondiente. Los intereses se computarán sobre la base de un año de 360 días 

compuesto por doce meses de 30 días. 

Salvo que se especifique lo contrario en el respectivo Suplemento de Precio, cada Obligación Negociable 

a Tasa fija u Obligación Negociable a Tasa Variable devengará intereses a partir de (e incluyendo) la 

fecha de emisión o cualquier otra fecha (la “Fecha de Inicio del Período de Intereses”) especificada en 

el respectivo Suplemento de Precio o desde la última Fecha de Pago de Intereses (o, si dicha Obligación 

Negociable fuera una Obligación Negociable a Tasa Variable y el Período de Redeterminación de 

Intereses fuera diario o semanal, a partir del día siguiente a la última Fecha de Registro Regular) (según  

se define más adelante) hasta la que se hubieran pagado o debidamente dispuesto el pago de intereses 



 

sobre dicha Obligación Negociable a la tasa fija anual, o a la tasa anual determinada según la fórmula de 

tasas de interés, según lo establecido en el respectivo Suplemento de Precio, hasta el pago o la disposición 

del pago de su capital. Los intereses se pagarán en la o las fechas especificadas en el respectivo 

Suplemento de Precio (una “Fecha de Pago de Intereses”) y al Vencimiento Estipulado o en caso de 

rescate o vencimiento anticipado, según se especifica bajo el título “Pago de capital e intereses”, más 

adelante. 

Cada Obligación Negociable a interés devengará intereses (a) a una tasa fija o (b) a una tasa variable 

determinada por referencia a una tasa de interés base (incluida la LIBOR (una “Obligación Negociable a 

Tasa LIBOR”), la Tasa del Tesoro de los Estados Unidos de América (una “Obligación Negociable a 

Tasa del Tesoro”) o cualquier otra tasa de interés base que se consigne en el respectivo Suplemento de 

Precio, y de acuerdo a lo establecido por las leyes y regulaciones aplicables argentinas, la cual podrá ser 

ajustada agregando o restando el Margen y/o multiplicando el Multiplicador del Margen. El “Margen” es 

la cantidad de puntos porcentuales especificada en el respectivo Suplemento de Precio aplicable a la tasa 

de interés de las Obligaciones Negociables respectivas, y el “Multiplicador del Margen” es el porcentaje 

especificado en el respectivo Suplemento de Precio como aplicable a la tasa de interés de dicha 

Obligación Negociable. Una Obligación Negociable a Tasa Variable también podrá reunir cualquiera o 

todas las siguientes condiciones (de conformidad a lo que se establezca en el respectivo Suplemento de 

Precio): (a) una limitación numérica máxima a la tasa de interés, o tope, sobre la tasa de interés que podrá 

devengarse durante cualquier período de intereses (una “Tasa Máxima”), y (b) una limitación numérica 

mínima a la tasa de interés, o piso, sobre la tasa de interés que podrá devengarse durante cualquier  

período de intereses (una “Tasa Mínima”). 

El Banco emplea las siguientes definiciones generales en este capítulo: 

“Día Hábil” significa, salvo que el respectivo Suplemento de Precio defina lo contrario, cualquier 

día, salvo sábados o domingos, que no fuera feriado oficial ni un día en que los bancos comerciales estén 

autorizados u obligados por ley, normas o decreto del poder ejecutivo a cerrar en la Ciudad de Nueva 

York o en la Ciudad de Buenos Aires, teniendo en cuenta, no obstante, que respecto de Obligaciones 

Negociables denominadas en una Moneda Especificada que no sea el dólar estadounidense, que tampoco 

sea un día en que los bancos comerciales estén autorizados u obligados por ley, normas o decreto del 

poder ejecutivo a cerrar en el principal centro financiero del país que emita la Moneda Especificada (o, si 

la Moneda Especificada fuera el Euro, el día que también sea un día en que esté abierto el sistema 

TARGET (Trans-European Automated Real Time Gross Settlement Express Transfer) (una “Fecha de 

Liquidación TARGET”), y teniendo en cuenta, asimismo, que respecto de una Obligación Negociable a 

Tasa LIBOR, que también sea un Día Hábil Bancario en Londres. 

“Día Hábil Bancario en Londres” significa cualquier día en que se realicen operaciones en  

depósitos en dólares estadounidenses en el mercado interbancario de Londres. 

“Vencimiento del Índice” significa, respecto de una Obligación Negociable a Tasa Variable, el 

período al vencimiento del instrumento u obligación sobre la que se basa la fórmula de tasas de interés, 

según especifique el respectivo Suplemento de Precio. 

Salvo que se especifique lo contrario en el respectivo Suplemento de Precio, el Fiduciario será el 

agente de cálculo (el “Agente de Cálculo”) respecto de las Obligaciones Negociables a Tasa Variable.  

Obligaciones Negociables a Tasa Fija 

Las Obligaciones Negociables a Tasa Fija devengarán intereses a partir de (e incluyendo) la Fecha de 

Inicio del Período de Intereses especificada en el respectivo Suplemento de Precio, a la o las tasas anuales 

especificadas (la “Tasa de Interés Fija”), pagaderos por período vencido en la Fecha de Pago de 

Intereses de cada año y en el Vencimiento Estipulado o en caso de rescate o caducidad del plazo. El 

primer pago de intereses se realizará en la Fecha de Pago de Intereses inmediatamente posterior a la  

Fecha de Inicio del Período de Intereses y, si el período a partir de la Fecha de Inicio del Período de 

Intereses hasta la Fecha de Pago de Intereses fuera diferente del período comprendido entre las Fechas de 

Pago de Intereses posteriores, será igual al “Monto Irregular  Inicial” especificado en el respectivo 

Suplemento de Precio. Si el Vencimiento Estipulado no fuera una Fecha de Pago de Intereses, los 

intereses desde la Fecha de Pago de Intereses anterior, inclusive (o la Fecha de Inicio del Período de 

Intereses, según fuera el caso) hasta el Vencimiento Estipulado, exclusive, será igual al “Monto Irregular 

Final” especificado en el respectivo Suplemento de Precio. 

Obligaciones Negociables a Tasa Variable 

Introducción 

El respectivo Suplemento de Precio relacionado con una Obligación Negociable a Tasa Variable 

designará una tasa de interés base (la “Tasa de Interés Base”) para dicha Obligación Negociable a Tasa 

Variable. La Tasa de Interés Base para cada Obligación Negociable a Tasa Variable será: (a) LIBOR, en 



 

cuyo caso dicha Obligación Negociable será una Obligación Negociable a Tasa LIBOR; (b) la Tasa del 

Tesoro, en cuyo caso dicha Obligación Negociable será una Obligación Negociable a Tasa del Tesoro; o 

(c) otra tasa de interés base establecida en el Suplemento de Precio que corresponda. El Suplemento de 

Precio de una Obligación Negociable a Tasa Variable también especificará, de ser aplicable, el Agente de 

Cálculo, el Vencimiento del Índice, el Margen y/o el Multiplicador del Margen, la Tasa Máxima, la Tasa 

Mínima, las Fechas de Registro Regular y la Tasa de Interés Inicial, las Fechas de Pago de Intereses, las 

Fechas de Cálculo, las Fechas de Determinación de Intereses, el Período de Redeterminación de Intereses 

y las Fechas de Redeterminación de Intereses (cada una, según se define más adelante) respecto de dicha 

Obligación Negociable. 

La tasa de interés de cada Obligación Negociable a Tasa Variable será redeterminada y tendrá vigencia en 

forma diaria, semanal, mensual, trimestral, semestral o anual o con cualquier otra frecuencia según 

especifique el respectivo Suplemento de Precio (cada una, un “Período de Redeterminación de 

Intereses”); teniendo en cuenta, no obstante, que (a) la tasa de interés vigente desde la fecha de emisión 

hasta la primera Fecha de Redeterminación de Intereses respecto de una Obligación Negociable a Tasa 

Variable será la tasa de interés inicial según se establezca en el respectivo Suplemento de Precio (la  

“Tasa de Interés Inicial”), y (b) salvo que se especifique lo contrario en el respectivo Suplemento de 

Precio, la tasa de interés vigente para los diez días inmediatamente anteriores al Vencimiento Estipulado 

de una Obligación Negociable será la vigente el décimo día anterior a dicho Vencimiento Estipulado. Las 

fechas en las que se recalculará la tasa de interés (cada una, una “Fecha de Redeterminación de 

Intereses”) estarán especificadas en el respectivo Suplemento de Precio. Si cualquier Fecha de 

Redeterminación de Intereses para cualquier Obligación Negociable a Tasa Variable no fuera un Día 

Hábil respecto de dicha Obligación Negociable a Tasa Variable, la Fecha de Redeterminación de  

Intereses para dicha Obligación Negociable a Tasa Variable será pospuesta al primer día que fuera Día 

Hábil respecto de dicha Obligación Negociable a Tasa Variable, salvo que, en el caso de una Obligación 

Negociable a Tasa LIBOR, si dicho Día Hábil estuviera comprendido en el mes calendario posterior, 

dicha Fecha de Redeterminación de Intereses será el Día Hábil inmediatamente anterior. 

Salvo que el respectivo Suplemento de Precio establezca lo contrario, las “Fechas de Determinación de 

Intereses” serán las consignadas a continuación. La Fecha de Determinación de Intereses correspondiente 

a una Fecha de Redeterminación de Intereses para una Obligación Negociable a Tasa LIBOR (la “Fecha 

de Determinación de Intereses a Tasa LIBOR”) será el segundo Día Hábil anterior a dicha Fecha de 

Redeterminación de Intereses. La Fecha de Determinación de Intereses correspondiente a una Fecha de 

Redeterminación de Intereses para una Obligación Negociable a Tasa del Tesoro (la “Fecha de 

Determinación de Intereses a Tasa del Tesoro”) será el día de la semana en la que recayera dicha  

Fecha de Redeterminación de Intereses y en la que normalmente hubiera ventas de las letras del Tesoro. 

Las letras del Tesoro son vendidas generalmente en subasta pública el lunes de cada semana, salvo que 

fuera feriado oficial, en cuyo caso la subasta generalmente se realiza el siguiente martes, salvo que dicha 

venta pudiera realizarse el viernes anterior. Si, como resultado de un feriado oficial, se realizara una venta 

el viernes anterior, dicho viernes será la Fecha de Determinación de Intereses a Tasa del Tesoro 

correspondiente a la Fecha de Redeterminación de Intereses de la semana inmediata posterior. Si una 

venta recayera en cualquier Fecha de Redeterminación de Intereses para una Obligación Negociable a 

Tasa del Tesoro, dicha Fecha de Redeterminación de Intereses será en cambio el primer  Día Hábil  

inmediatamente posterior a la fecha de dicha venta. 

A los efectos de los cálculos que pudieran corresponder respecto de las Obligaciones Negociables de 

acuerdo a la presente Sección del Prospecto, todos los porcentajes resultantes de dicho cálculos serán 

redondeados, de ser necesario, al cienmilésimo de un punto porcentual más cercano, redondeando hacia 

arriba los cinco millonésimos de un punto porcentual, y todos los montos en la Moneda Especificada 

utilizados o resultantes de dichos cálculos serán redondeados al centavo más cercano (redondeando hacia 

arriba la mitad del centavo) o al equivalente más cercano en Monedas Especificadas que no sean el dólar 

estadounidense. 

Además de cualquier Tasa Máxima que pudiera ser aplicable a cualquier Obligación Negociable a Tasa 

Variable según las disposiciones anteriores, la tasa de interés sobre Obligaciones Negociables a Tasa 

Variable en ningún caso será mayor que la tasa de interés máxima permitida por la ley aplicable.  

A solicitud del tenedor de cualquier Obligación Negociable a Tasa Variable, el Agente de Cálculo 

suministrará la tasa de interés en ese momento vigente y, de estar determinada, la tasa de interés que 

entrará en vigencia en la próxima Fecha de Redeterminación de Intereses respecto de dicha Obligación 

Negociable a Tasa Variable. La determinación del Agente de Cálculo de cualquier tasa de interés será 

definitiva y obligatoria salvo error manifiesto. 

El Agente de Cálculo dispondrá la notificación al Banco y al Fiduciario de la tasa de interés y el monto de 

intereses para cada período de intereses y la respectiva Fecha de Pago de Intereses, a la brevedad posible 

luego de su determinación pero siempre dentro de los cuatro Días Hábiles siguientes y, en el caso de 



 

Obligaciones Negociables admitidas para su listado y/o negociación en la bolsa de valores de 

Luxemburgo para su negociación en el mercado Euro MTF, no más allá del primer día del respectivo 

Período de Redeterminación de Intereses. Dicha notificación se hará de acuerdo con las disposicion es de 

las Obligaciones Negociables relacionadas con las notificaciones a tenedores de Obligaciones 

Negociables. Véase “-Notificaciones a los Tenedores de las Obligaciones Negociables”. El monto de 

intereses y la Fecha de Pago de Intereses podrá ser modificada posteriormente (o podrán celebrarse 

acuerdos alternativos por vía de ajuste) sin notificación en caso de una prórroga o reducción del Período 

de Redeterminación de Intereses. 

La forma en la que se determinará la tasa de interés de cualquier Obligación Negociable a Tasa Variable 

que no fuera una Obligación Negociable a Tasa LIBOR o una Obligación Negociable a Tasa del Tesoro 

estará detallada en el respectivo Suplemento de Precio.  

Obligaciones Negociables a Tasa LIBOR 

Las Obligaciones Negociables a Tasa LIBOR devengarán intereses a las tasas de interés (calculadas con 

referencia a la LIBOR y el Margen y/o el Multiplicador del Margen, si hubiera, sujeto a la Tasa Máxima o 

Tasa Mínima, si hubiera) y serán pagaderos en las fechas especificadas en el anverso de la Obligación 

Negociable a Tasa LIBOR y en el Suplemento de Precio que corresponda. 

Salvo que se indicara lo contrario en el Suplemento de Precio correspondiente, la LIBOR respecto de 

cualquier Fecha de Redeterminación de Intereses será determinada por el Agente de Cálculo de acuerdo 

con las siguientes disposiciones. En la Fecha de Determinación de Intereses a Tasa LIBOR 

correspondiente, la LIBOR se determinará sobre la base de lo siguiente, según lo especificado en el 

Suplemento de Precio pertinente: 

(a) las tasas ofrecidas para depósitos en la Moneda Especificada que tengan el Vencimiento del 

Índice especificado, a partir de la Fecha de Redeterminación de Intereses próxima siguiente que aparezca 

en la pantalla designada como página “LIBOR” en el Reuters Monitor Money Rates Service (u otra  

página que pueda reemplazar la página LIBOR en ese servicio a los fines de exhibir las tasas 

interbancarias de Londres ofrecidas por los principales bancos para depósitos en la Moneda Especificada) 

(“Página LIBOR de la Pantalla Reuters”), a las 11.00 horas, hora de Londres de dicha Fecha de  

Determinación de Intereses a Tasa LIBOR. Si como mínimo dos de dichas tasas ofrecidas aparecieran en 

la Página LIBOR de la Pantalla Reuters, LIBOR respecto de dicha Fecha de Redeterminación de Intereses 

será la media aritmética de dichas tasas ofrecidas, según lo determinado por el Agente de Cálculo. Si 

aparecieran menos de dos tasas ofrecidas, la LIBOR para dicha Fecha de Redeterminación de Intereses 

será determinada según se describe en el punto (c) más adelante; o 

(b) las tasas ofrecidas para depósitos en la Moneda Especificada que tengan el Vencimiento del 

Índice especificado, a partir de la Fecha de Redeterminación de Intereses próxima siguiente que aparezca 

en la pantalla designada como Página 3740 o Página 3750, según corresponda, en el Dow Jones Telerate 

Service (u otra página que pueda reemplazar dicha página en ese servicio a los fines de exhibir las tasas 

interbancarias de Londres ofrecidas por los principales bancos para depósitos en la Moneda Especificada) 

(cada una, una “Página Telerate”), a las 11.00 horas, hora de Londres, en dicha Fecha de Determinación 

de Intereses a Tasa LIBOR. Si no aparecieran dichas tasas, la LIBOR respecto de dicha Fecha de 

Redeterminación de Intereses será determinada según se describe en el punto (c) más  adelante; 

Si no se especificara una Página LIBOR de la Pantalla Reuters ni una Página Telerate en el 

Suplemento de Precio correspondiente, la LIBOR será determinada como si se hubiera especificado una 

Página Telerate. 

(c) Respecto de una Fecha de Determinación de Intereses a Tasa LIBOR en la que aparezcan menos 

de dos tasas ofrecidas para el Vencimiento del Índice correspondiente en la Página LIBOR de la Pantalla 

de Reuters, según se describe en (a) anterior, o en la que no aparezcan tasas en la Página 3740 o 3750 de 

Telerate, según el caso y según se describe en (b) anterior, como corresponda, la LIBOR se determinará 

sobre la base de tasas, a aproximadamente las 11.00 horas, hora de Londres, en dicha Fecha de 

Determinación de Intereses a Tasa LIBOR a las que se ofrezcan depósitos en la Moneda Especificada que 

tengan el Vencimiento del Índice especificado a bancos de primera línea en el mercado interbancario de 

Londres por cuatro bancos principales en el mercado interbancario de Londres seleccionados por el 

Agente de Cálculo (luego de su consulta con el Banco) a partir del segundo Día Hábil inmediatamente 

siguiente a dicha Fecha de Determinación de Intereses a Tasa LIBOR y en un monto de capital 

equivalente a cómo mínimo US$ 1.000.000 (o su equivalente aproximado en una Moneda Especificada 

que no sea dólares estadounidenses) que, a criterio del Banco, sea representativa de una operación úni ca 

en dicho mercado a ese momento (un “Monto Representativo”). El Agente de Cálculo solicitará a la 

oficina principal de Londres de cada uno de dichos bancos una cotización de su tasa. Si se obtuvieran por 

lo menos dos cotizaciones, LIBOR respecto de dicha Fecha de Redeterminación de Intereses será la 

media aritmética de dichas cotizaciones. Si se obtuvieran menos de dos cotizaciones, LIBOR respecto de 



 

dicha Fecha de Redeterminación de Intereses será la media aritmética de las tasas cotizadas a las 11.00 

horas aproximadamente, hora de la Ciudad de Nueva York, en dicha Fecha de Determinación de Intereses 

a Tasa LIBOR por tres bancos principales en la Ciudad de Nueva York elegidos por el Agente de Cálculo 

(luego de su consulta con el Banco) para préstamos en la Moneda Especificada a bancos europeos líderes, 

que tengan el Vencimiento del Índice especificado comenzando en la Fecha de Redeterminación de 

Intereses y en un Monto Representativo; teniendo en cuenta, sin embargo que, si cotizaran menos de tres 

bancos seleccionados por el Agente de Cálculo, según lo mencionado en esta oración, la LIBOR respecto 

de dicha Fecha de Redeterminación de Intereses será la LIBOR vigente en dicha Fecha de Determinación 

de Intereses a Tasa LIBOR. 

Obligaciones Negociables a Tasa del Tesoro 

Las Obligaciones Negociables a Tasa del Tesoro devengarán intereses a la tasa de interés (calculadas con 

referencia a la Tasa del Tesoro y al Margen y/o Multiplicador del Margen, si hubiera, sujeto a la Tasa 

Máxima o Tasa Mínima, si hubiera) y serán pagaderos en las fechas especificadas en el Suplemento de 

Precio correspondiente. Salvo que se indicara lo contrario en el Suplemento de Precio correspondiente, la 

“Fecha de Cálculo” respecto de una Fecha de Determinación de Intereses a Tasa del Tesoro será el 

décimo día posterior a dicha Fecha de Determinación de Intereses a Tasa del Tesoro, o si ese día no fuera 

Día Hábil, el Día Hábil próximo siguiente. 

Salvo que se indicara lo contrario en el Suplemento de Precio y Obligación Negociable correspondiente, 

“Tasa del Tesoro” significa, respecto de cualquier Fecha de Redeterminación de Intereses, la tasa para la 

subasta, en la Fecha de Determinación de Intereses a Tasa del Tesoro correspondiente, de obligaciones 

directas de los Estados Unidos de América (“Letras del Tesoro”) que tengan el Vencimiento del Índice 

especificado en el Suplemento de Precio correspondiente, según aparezca dicha tasa en la pantalla de l 

Moneyline Telerate Inc. (u otro servicio que pueda reemplazarlo) en la página “56” (u otra página que 

pueda reemplazarla) o la Página 57 (u otra página que pueda reemplazarla), bajo el título “TASA DE 

INVERSIÓN”. En el caso de que dicha tasa no apareciera para las 15.00 horas, hora de la Ciudad de 

Nueva York, en la Fecha de Cálculo correspondiente a dicha Fecha de Determinación de Intereses a Tasa 

del Tesoro, entonces la Tasa del Tesoro para dicha Fecha de Redeterminación de Intereses será la tasa 

para esa fecha publicada en la Actualización Diaria H.15 bajo el título “Títulos del Gobierno de los 

Estados Unidos – Letras del Tesoro – Subasta alta”. En el caso de que estas tasas no aparecieran o no 

estuvieran publicadas para las 15.00 horas, hora de la Ciudad de Nueva York, en la Fecha de Cálculo 

correspondiente a dicha Fecha de Determinación de Intereses a Tasa del Tesoro, entonces la Tasa del 

Tesoro para dicha Fecha de Redeterminación de Intereses será la “Tasa de Inversión” (expresada como 

un rendimiento equivalente al bono, sobre la base de un año de 365 o 366 días, según corresponda, 

aplicado sobre una base diaria) según lo anunciado por el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos 

para la subasta realizada en dicha Fecha de Determinación de Intereses a Tasa del Tesoro, disponible 

actualmente en Internet en: http://www.publicdebt.treas.gov/AI/OFBills. En el caso de que los resultados 

de la subasta de Letras del Tesoro que tengan Vencimiento del Índice especificado en el anverso de la 

Obligación Negociable y en el Suplemento de Precio correspondiente no sean publicados o informados 

según lo establecido anteriormente para las 15.00 horas, hora de la Ciudad de Nueva York, en dicha  

Fecha de Cálculo o si no se llevara a cabo dicha subasta en dicha Fecha de Determinación de Intereses a 

Tasa del Tesoro, entonces la Tasa del Tesoro será calculada por el Agente de Cálculo y será la tasa para 

dicha Fecha de Determinación de Intereses a Tasa del Tesoro para la emisión de Letras del Tesoro con un 

vencimiento remanente lo más cercano posible al Vencimiento del Índice especificado (expresado como 

un rendimiento equivalente al bono, sobre la base de un año de 365 o 366 días, según corresponda, 

aplicado sobre una base diaria) según lo publicado en H.15(519), bajo el título “Títulos del Gobierno de 

los Estados Unidos – Letras del Tesoro (mercado secundario)”. En el caso de que estas tasas no 

aparecieran o no fueran publicadas para las 15.00 horas, hora de la Ciudad de Nueva York, en dicha  

Fecha de Cálculo correspondiente a dicha Fecha de Determinación de Intereses a Tasa del Tesoro,  

entonces la Tasa del Tesoro para dicha Fecha de Redeterminación de Intereses será la tasa para dicha 

Fecha de Determinación de Intereses a Tasa del Tesoro para la emisión de Letras del Tesoro con un 

vencimiento remanente lo más cercano posible al Vencimiento del Índice especificado según lo publicado 

en la Actualización Diaria H.15 u otra fuente electrónica reconocida utilizada a los fines de exhibir dicha 

tasa, bajo el título “Títulos del Gobierno de los Estados Unidos – Letras del Tesoro (mercado 

secundario)”. En el caso de que estas tasas no aparecieran o no fueran publicadas para las 15.00 horas, 

hora de la Ciudad de Nueva York, en dicha Fecha de Cálculo correspondiente a dicha Fecha de 

Determinación de Intereses a Tasa del Tesoro, entonces la Tasa del Tesoro será calculada por el Agente  

de Cálculo y constituirá un rendimiento al vencimiento (expresada como un rendimiento equivalente al 

bono sobre la base de un año de 365 o 366 días, según corresponda, aplicado sobre una base diaria) de la 

media aritmética de las tasas de licitación del mercado secundario, a las 15.30 horas aproximadamente, 

hora de la Ciudad de Nueva York, en dicha Fecha de Determinación de Intereses a Tasa del Tesoro, 

cotizadas por tres colocadores líderes de valores negociables del gobierno de los Estados Unidos elegidos 

por el Agente de Cálculo, con la aprobación del Banco (que no podrá denegarse sin motivo suficiente) 

http://www.publicdebt.treas.gov/AI/OFBills


 

para la emisión de Letras del Tesoro con un vencimiento remanente lo más cercano posible al 

Vencimiento del Índice especificado; teniendo en cuenta que, si los colocadores elegidos, según lo 

mencionado, por el Agente de Cálculo con la aprobación del Banco (que no podrá denegarse sin motivo 

suficiente) no cotizaran según lo mencionado en esta oración, la Tasa del Tesoro para dicha Fecha de 

Redeterminación de Intereses será la Tasa del Tesoro vigente en dicha Fecha de Determinación de  

Intereses a Tasa del Tesoro. 

Algunos Compromisos de Banco Comafi 

A menos que se indique de otro modo en el Suplemento de Precio correspondiente, en tanto cualquier 

obligación negociable se encuentre en circulación, Banco Comafi deberá cumplir, y en la medida en que 

se indique más abajo deberá hacer que sus Subsidiarias Significativas cumplan, con los términos de los 

siguientes compromisos. 

Pagos de Capital e Intereses 

Banco Comafi deberá pagar en tiempo y forma el capital y los intereses y cualesquiera Montos 

Adicionales respecto de las obligaciones negociables de acuerdo con los términos de cada Serie y/o Clase 

de obligaciones negociables y el Convenio de Fideicomiso en el caso de obligaciones negociables 

emitidas bajo un Convenio de Fideicomiso. 

Mantenimiento de la Existencia Societaria; Bienes 

Banco Comafi deberá (y deberá hacer que cada una de sus Subsidiarias Significativas lo haga), (a)  

mantener en vigencia su existencia societaria (salvo en los casos permitidos en la sección “—Fusiones, 

Ventas y Locaciones”) y todos los registros necesarios para ello, (b) adoptar todas las medidas para 

mantener todos los derechos, privilegios, títulos de propiedad o franquicias necesarias en el curso habitual 

de los negocios y (c) mantener todos sus bienes utilizados o útiles en la conducción de sus negocios en 

buen estado de funcionamiento, salvo cuando el no hacer tal cosa no fuera susceptible de tener un efecto 

adverso significativo sobre sus actividades, activos, operaciones o situación financiera y la de sus 

Subsidiarias Significativas consideradas en conjunto; estipulándose que este compromiso no exige a 

Banco Comafi mantener todos los derechos, privilegios, títulos de propiedad o franquicias ni preservar la 

existencia societaria de cualquier Subsidiaria Significativa, si su Directorio determina de buena fe que tal 

mantenimiento o preservación ya no son necesarios o convenientes en la conducción de sus negocios. 

Cumplimiento de la Ley 

Banco Comafi deberá (y deberá hacer que cada una de sus Subsidiarias Significativas lo haga), cumplir 

con todas las leyes, normas, reglamentaciones, órdenes y resoluciones aplicables de cada Ente 

Gubernamental (tal como se lo define más abajo) con competencia sobre el mismo o sus actividades, 

salvo cuando el no hacer tal cosa no fuera susceptible de tener un efecto adverso significativo sobre sus 

actividades, activos, operaciones o situación financiera y la de sus Subsidiarias Significativas  

consideradas en conjunto. 

Informes al Fiduciario 

Banco Comafi deberá presentar al Fiduciario: 

(1) dentro de los 120 días del cierre de cada ejercicio económico (o, si fuera posterior, la fecha en que 

Banco Comafi debe presentar a la CNV o al Banco Central los estados contables correspondientes al 

período pertinente), copia de su balance consolidado auditado al cierre de dicho ejercicio y de su estado  

de resultados, estado de evolución del patrimonio neto y estado de flujo de fondos consolidados para 

dicho ejercicio, confeccionados de acuerdo con las Normas del Banco Central aplicadas en forma 

consistente a lo largo de los períodos allí indicados (salvo que se indique expresamente de otro modo en 

ellos) y entregados tanto en idioma inglés como en castellano; y 

(2) dentro de los 60 días del cierre de los tres primeros trimestres económicos de cada ejercicio 

económico (o, si fuera posterior, la fecha en que Banco Comafi debe presentar a la CNV o al Banco 

Central los estados contables correspondientes al período pertinente), copia de su balance consolidado no 

auditado al cierre de cada uno de dichos trimestres y de su estado de resultados, estado de evolución del 

patrimonio neto y estado de flujo de fondos consolidados no auditados para dicho trimestre, 

confeccionados de acuerdo con las Normas del Banco Central aplicadas en forma consistente a lo largo de 

los períodos allí indicados (salvo que se indique expresamente de otro modo en ellos) y entregados tanto 

en idioma inglés como en castellano. 

Notificación de Incumplimiento 

Banco Comafi deberá cursar notificación escrita firmada por dos miembros del Directorio del Banco a un 

Funcionario Responsable del Fiduciario del acaecimiento y persistencia de cualquier Supuesto de 

Incumplimiento sin dilación luego de tomar conocimiento de ello. 



 

Mantenimiento de Libros y Registros 

Banco Comafi deberá mantener libros y registros contables que se ajusten a los PCGA de Argentina y a 

las Normas del Banco Central. 

Otras Medidas 

Banco Comafi dispondrá lo necesario dentro de lo razonable para adoptar cualquier medida, cumplir con 

cualquier condición o realizar cualquier acto (incluyendo la obtención o implementación de cualquier 

consentimiento, aprobación, autorización, exención, presentación, permiso, orden, inscripción o registro 

necesario) que de acuerdo con las leyes y reglamentaciones aplicables deba ser adoptado, cumplido o 

realizado a fin de (a) permitir a Banco Comafi celebrar, ejercer sus derechos y cumplir legalmente con sus 

obligaciones de pago conforme a las obligaciones negociables y el Convenio de Fideicomiso, según sea el 

caso, (b) asegurar que dichas obligaciones sean legalmente vinculantes y exigibles, y (c) hacer que las 

obligaciones negociables y el Convenio de Fideicomiso sean admisibles como prueba en los tribunales 

argentinos. 

Limitación a los Gravámenes 

Banco Comafi no constituirá, incurrirá, asumirá ni permitirá la existencia de ningún Gravamen (tal como 

se lo define más abajo) – ni permitirá que ninguna de sus Subsidiarias Significativas lo haga – fuera de 

Gravámenes Permitidos (tal como se los define más abajo), sobre sus activos presentes o futuros para 

garantizar ninguna Deuda, a menos que al mismo tiempo o antes de ello sus obligaciones en virtud de las 

obligaciones negociables y el Convenio de Fideicomiso, según sea el caso, sean garantizadas en forma 

igual y proporcional que dicha Deuda. 

Fusiones, Ventas y Locaciones 

Banco Comafi no se fusionará (ya sea en una fusión propiamente dicha o fusión por absorción) ni 

combinará con, ni transferirá o alquilará la totalidad o sustancialmente la totalidad de sus bienes y activos, 

ya sea en una operación o serie de operaciones, a ninguna Persona a menos que (a) inmediatamente luego 

de dar efecto a dicha operación no se haya producido ni persista ningún Supuesto de Incumplimiento, (b) 

cualquier Persona que resulte de dicha fusión propiamente dicha, fusión por absorción o combinación o la 

Persona que adquiera por transferencia, o que alquile, dichos bienes y activos (la “Persona Sucesora”) 

(i) sea una sociedad constituida y con existencia válida conforme a las leyes de la Argentina, los Estados 

Unidos de América, un país OECD o, bajo cualquier Otra Jurisdicción Elegible y (ii) asuma expresamente 

(para el caso de aquellas obligaciones negociables que hayan sido emitidas bajo un Convenio de 

Fideicomiso, mediante un convenio de fideicomiso complementario a dicho Convenio de Fideicomiso 

original, formalizado y otorgado con quien actúe como Fiduciario y con un formato razonablemente 

satisfactorio para el Fiduciario) el pago en tiempo y forma del capital y los intereses sobre (incluyendo los 

Montos Adicionales, en su caso, que puedan resultar de retenciones impuestas por cualquier autoridad 

facultada para gravar impuestos a la que la Persona Sucesora esté o pueda estar sujeta) todas las 

obligaciones negociables, así como todas sus otras obligaciones en virtud de las obligaciones negociables 

y el Convenio de Fideicomiso, este último si existiere, (c) la Persona Sucesora acuerde indemnizar a cada 

tenedor contra cualquier impuesto, tasa o carga gubernamental que en el futuro pueda imponer a dicho 

tenedor un Ente Gubernamental únicamente como consecuencia de dicha fusión propiamente dicha,  

fusión por absorción, combinación, transferencia o locación respecto del pago del capital de, o los  

intereses sobre, las obligaciones negociables y (d) la Persona Sucesora (salvo en el caso de locaciones), si 

no fuera Banco Comafi, reemplace y suceda a Banco Comafi con el mismo efecto que si ésta hubiera sido 

nombrada en las obligaciones negociables como Banco Comafi. 

Supuestos de Incumplimiento 

Si se produjera o persistiera uno o más de los siguientes hechos (cada uno, un “Supuesto de 

Incumplimiento”) respecto de las obligaciones negociables de cualquier Serie y/o Clase: 

(i) si Banco Comafi no paga cualquier monto en concepto de capital o intereses (o Montos 

Adicionales, en su caso) respecto de las obligaciones negociables de esa Serie y/o Clase en la fecha de 

vencimiento para su pago de acuerdo con sus términos y dicho incumplimiento continúa por un período 

de 7 Días Hábiles (si se adeuda capital) o 14 Días Hábiles (si se adeudan intereses o Montos Adicionales): 

(ii) si Banco Comafi no cumple u observa debidamente cualquier otro compromiso u obligación 

correspondiente a dicha Serie y/o Clase conforme al Convenio de Fideicomiso, en el caso de obligaciones 

negociables emitidas bajo un Convenio de Fideicomiso, o a esas obligaciones negociables y dicho 

incumplimiento continúa por un período de 60 días luego de recibir Banco Comafi o Banco Comafi y el 

Fiduciario notificación escrita al efecto de los tenedores de por lo menos el 25% del monto total de capital 

de las obligaciones negociables en circulación de dicha Serie y/o Clase; 

(iii) si Banco Comafi o cualquiera de sus Subsidiarias Significativas no paga a su vencimiento los 



 

intereses o el capital de cualquier Deuda del mismo o de dichas Subsidiarias Significativas (fuera de 

Deuda pendiente en la Fecha de Emisión) por un monto total de capital adeudado de por lo menos US$ 

10.000.000 (o su equivalente al momento de la determinación) y dicho incumplimiento continúa luego del 

período de gracia, en su caso, aplicable a ella; o si se produce cualquier otro supuesto de incumplimiento 

en virtud de cualquier convenio o instrumento relativo a cualquier Deuda por un monto total de capital 

adeudado de por lo menos US$ 10.000.000 (o su equivalente al momento de la determinación) y ello 

resulta en la caducidad de los plazos de la misma; 

(iv)  si se dictan una o más sentencias definitivas para el pago de dinero por un monto superior a US$ 

10.00.00 (o su equivalente al momento de la determinación) en total (en cada caso, en la medida en que 

no estuvieran cubiertas por seguros o auto-seguros) contra Banco Comafi o cualquiera de sus Subsidiarias 

Significativas y las mismas no son cumplidas y, en el caso de dicha sentencia o decreto, o bien (a) se haya 

iniciado un procedimiento de ejecución por cualquier acreedor en virtud de dicha sentencia o decreto y el 

mismo no sea rechazado dentro de los 30 días siguientes desde el inicio de dichos procedimientos de 

ejecución o (b) transcurre un período de 60 días luego de la sentencia en el que dicha sentencia o decreto 

no es cumplido, dispensado o su ejecución suspendida; 

(v) (a) si un tribunal competente dicta un decreto u orden que (x) haga lugar a la presentación de un 

plan de regularización y saneamiento de Banco Comafi o de cualquiera de sus Subsidiarias Significativas 

en un procedimiento conforme a la Ley de Entidades Financieras, la Ley N° 24.522 de la Argentina, con 

sus modificaciones (la “Ley de Concursos y Quiebras”) o cualquier otra ley de quiebras, concurso o ley 

similar aplicable que se encuentre en vigencia actualmente o en el futuro o (y) la designación de un 

administrador, síndico o interventor para Banco Comafi o cualquiera de sus Subsidiarias Significativas 

respecto de la totalidad o sustancialmente la totalidad de los bienes de Banco Comafi y, en cada caso, 

dicho decreto u orden no es suspendido y se mantiene en vigencia por un período de 60 Días Hábiles o (b) 

si el Banco Central (x) inicia un procedimiento conforme a los Artículos 34, 35 o 35 (bis) de la Ley de 

Entidades Financieras, solicitando a Banco Comafi que presente un plan conforme a dicho Artículo, o ( y) 

ordena una suspensión temporaria, total o parcial de cualquiera de sus actividades conforme al Artículo  

49 de la carta orgánica del Banco Central; 

(vi) si Banco Comafi o cualquiera de sus Subsidiarias Significativas (a) inicia un procedimiento de 

regularización y saneamiento conforme a la Ley de Entidades Financieras, la Ley de Concursos y 

Quiebras o cualquier otra ley de quiebras, concurso o ley similar aplicable, ya sea que se encuentre en 

vigencia actualmente o que se introduzca en el futuro, (b) consiente a la designación o toma de posesión 

por parte de un administrador, síndico o interventor para Banco Comafi respecto de la totalidad o 

sustancialmente la totalidad de sus bienes, o (c) realiza una cesión general para beneficio de sus 

acreedores; 

(vii) si su Directorio o accionistas emiten o adoptan una resolución, o el Banco Central emite una 

orden, o un ente gubernamental o tribunal competente dicta un fallo o sentencia para la disolución o 

liquidación de Banco Comafi (cuando ello no sea en con motivo de una fusión propiamente dicha, fusión 

por absorción, combinación u otra operación permitida de acuerdo con los términos del Convenio de 

Fideicomiso, en el caso de obligaciones negociables emitidas bajo un Convenio de Fideicomiso, tal como 

se describe en la sección “—Fusiones, Ventas y Locaciones”); 

(viii) si se torna ilegal para Banco Comafi cumplir con cualquiera de sus obligaciones de pago en 

virtud de las obligaciones negociables de esa Serie y/o Clase; 

(ix) si el Convenio de Fideicomiso, en el caso de obligaciones negociables emitidas bajo un 

Convenio de Fideicomiso, por cualquier motivo deja de estar en vigencia de acuerdo con sus términos, o 

si Banco Comafi niega por escrito tener cualquier responsabilidad u obligación en virtud del mismo; 

(x) se acuerde o declare una moratoria con relación a cualquier Deuda de Banco Comafi por un 

monto total de capital de al menos US$ 10.000.000 o el equivalente de ello al momento de su 

determinación; 

el Fiduciario, en caso que sean obligaciones negociables emitidas bajo un Convenio de Fideicomiso, 

o quien de otro modo actúe como representante de los tenedores, deberá, ante una solicitud escrita de los 

tenedores de por lo menos el 25% del monto total de capital de las obligaciones negociables de esa Serie 

y/o Clase, declarar, mediante notificación escrita a Banco Comafi, todas las obligaciones negociables de 

esa Serie y/o Clase en ese momento en circulación inmediatamente exigibles y pagaderas; estipulándose 

que en el caso de cualquiera de los Supuestos de Incumplimiento indicados en los incisos (v), (vi) y (vii) 

precedentes respecto de Banco Comafi o cualquiera de sus Subsidiarias Significativas, todas las 

obligaciones negociables se tornarán inmediatamente exigibles y pagaderas, sin que medie notificación a 

Banco Comafi ni ningún otro acto por parte del Fiduciario, en caso que sean obligaciones negociables 

emitidas bajo un Convenio de Fideicomiso, o cualquier tenedor de las obligaciones negociables. En caso 

de producirse y persistir un Supuesto de Incumplimiento del tipo indicado en el inciso (iii) precedente 



 

respecto de las obligaciones negociables de cualquier Serie y/o Clase, dicho Supuesto de Incumplimiento 

quedará automáticamente cancelado y anulado una vez que el incumplimiento o falta de pago que dio 

lugar a dicho Supuesto de Incumplimiento conforme al inciso (iii) sea subsanado o rectificado por Banco 

Comafi y/o la Subsidiaria pertinente, o dispensado por los tenedores de la Deuda correspondiente, a  

condición de que Banco Comafi haya pagado o depositado al Fiduciario, en caso que sean obligaciones 

negociables emitidas bajo un Convenio de Fideicomiso, una suma suficiente para pagar todos los montos 

pagados o anticipados por el Fiduciario bajo el Convenio de Fideicomiso y honorarios y gastos razonables 

del Fiduciario, sus agentes y asesores. La cancelación o anulación no afectarán ningún Supuesto de 

Incumplimiento posterior ni afectarán ningún derecho derivado de ello. Ante una declaración de 

caducidad de plazos, el capital de las obligaciones negociables cuyo pago se acelera y los intereses 

devengados sobre los mismos, así como cualquier otro monto pagadero respecto de dichas obligaciones 

negociables se tornarán inmediatamente exigibles y pagaderos. Si el Supuesto de Incumplimiento o 

Supuestos de Incumplimiento que dan lugar a dicha declaración de caducidad de plazos son subsanados 

luego de tal declaración, la declaración podrá ser cancelada por los tenedores de dichas obligaciones 

negociables reunidos en Asamblea, o del modo establecido en el Convenio de Fideicomiso, en caso que 

sean obligaciones negociables emitidas bajo un Convenio de Fideicomiso. 

Rescate Opcional por Razones Impositivas 

Con excepción de lo indicado precedentemente y salvo que se establezca de otro modo en el Suplemento 

de Precio correspondiente, Banco Comafi no puede rescatar ninguna Serie y/o Clase de obligaciones 

negociables antes de su vencimiento establecido, salvo en relación con ofertas de compra tal como se 

establece en el presente. Una Serie y/o Clase de obligaciones negociables puede ser rescatada a opción de 

Banco Comafi en forma total, pero no parcial, en cualquier momento, mediante notificación cursada con 

una anticipación máxima y mínima de 60 y 30 días, respectivamente, a los tenedores de esa Serie y/o 

Clase de obligaciones negociables y, de corresponder, a la CNV (notificación que será irrevocable y 

deberá cursarse del modo que se indica más abajo), a un precio de rescate igual al monto de capital de las 

mismas, junto con los intereses devengados hasta la fecha fijada para el rescate y los Montos Adicionales, 

en su caso, si Banco Comafi determina y certifica al Fiduciario que: 

• como resultado de cualquier cambio en, o modificación a, las leyes (o cualquier reglamentación  

o fallo promulgado bajo las mismas) de la Argentina o de cualquiera de sus subdivisiones políticas o 

autoridades impositivas que afecte la imposición de impuestos, o de cualquier cambio en la posición 

oficial en relación con la aplicación o interpretación de dichas leyes, reglamentaciones o fallos 

(incluyendo una decisión de un tribunal competente) – cambio, modificación, aplicación o interpretación 

que entran en vigencia en o después de la fecha de emisión de dichas obligaciones negociables, tal como 

se describe más abajo en “Impuestos” Banco Comafi paga o pasa a estar obligado a pagar Montos 

Adicionales o cualquier otro impuesto argentino respecto de las obligaciones negociables,  y 

• dicha obligación no puede ser evitada por Banco Comafi adoptando medidas razonables para 

ello. 

Antes de cursar una notificación de rescate de las obligaciones negociables tal como se indica en este 

párrafo, Banco Comafi deberá entregar al Fiduciario: 

- un certificado firmado por dos directores de Banco Comafi que indique que la obligación de 

pagar Montos Adicionales u otro impuesto argentino no puede ser evitada por Banco Comafi adoptando 

medidas razonables para ello; y 

- una opinión escrita de un asesor legal independiente de Banco Comafi dejando constancia que 

Banco Comafi ha quedado obligado a pagar Montos Adicionales como resultado de un cambio,  

enmienda, interpretación oficial o aplicación descripta precedentemente. 

La notificación de rescate o precancelación, que deberá indicar la fecha fijada para el rescate, deberá ser 

cursada por Banco Comafi del modo indicado en “—Notificaciones a los Tenedores de las Obligaciones 

Negociables.” 

El rescate total o parcial de las Obligaciones Negociables por parte del Banco no podrá ser motivo de 

afectación del trato igualitario a ser presentado por el Banco a cada uno de los tenedores de las 

Obligaciones Negociables. 

Impuestos 

Todos los pagos de capital, prima o intereses por parte de Banco Comafi respecto de las obligaciones 

negociables se realizarán sin retención o deducción alguna por o a cuenta de impuestos, tasas, aranceles, 

contribuciones u otras cargas gubernamentales de ningún tipo presentes o futuras impuestas o gravadas 

(incluyendo cualesquiera intereses o sanciones respecto de ellas) por o en nombre de la Argentina o 

cualquiera de sus subdivisiones políticas o autoridades con facultad para gravar impuestos, a menos que 

Banco Comafi se vea obligado por ley a deducir o retener dichos impuestos, tasas, aranceles, 



 

contribuciones u otras cargas gubernamentales. En ese caso, Banco Comafi deberá pagar los montos 

adicionales (“Montos Adicionales”) que sean necesarios para asegurar que los montos netos pagados por 

Banco Comafi luego de dicha retención o deducción sean iguales a los montos respectivos de capital e 

intereses que hubieran sido pagaderos por Banco Comafi respecto de las obligaciones negociables de no 

haberse practicado la retención o deducción, con la salvedad de que no se pagarán Montos Adicionales 

respecto de las obligaciones negociables: 

(1) en la medida que dicho impuesto, tasa, contribución u otra carga gubernamental no hubiera sido 

gravada de no ser por la presentación por parte del tenedor de cualquier obligación  negociable para el 

pago en una fecha más de 30 días posterior a la fecha en que el pago se tornó pagadero o la fecha en que 

el pago es debidamente provisto, según lo que ocurra en último lugar; 

(2) en la medida que dicho impuesto, tasa, contribución u otra carga gubernamental no hubiera sido 

gravado o retenido de no ser por no haber presentado el tenedor de las obligaciones negociables o 

cualquier otra Persona, según lo requerido por las leyes, normas, tratados o reglamentaciones aplicables  

de la Argentina o una norma administrativa escrita de la Administración Federal de Ingresos Públicos, o 

AFIP, (esté o no dicho tenedor o Persona legalmente capacitado para hacerlo) información, documentos u 

otras constancias en la forma y en las condiciones requeridas por las leyes, normas, tratados o 

reglamentaciones aplicables de la Argentina o la norma administrativa escrita de la AFIP en relación con 

la nacionalidad, residencia, identidad o relación con la Argentina de dicho tenedor o Persona u otra 

información significativa que sea requerida o impuesta por una ley, norma, tratado o reglamentación de la 

Argentina o por una norma administrativa escrita de la AFIP como una condición previa para obtener una 

exención total o parcial de dicho impuesto, tasa, contribución o carga gubernamental; siempre que la 

carga de cumplir con estos requerimientos sea comercialmente razonable, 

(3) en la medida en que dichas cargas gubernamentales se apliquen respecto de la obligación 

negociable por tener el tenedor alguna conexión con la Argentina (o cualquiera de sus subdivisiones 

políticas o autoridades) fuera de la simple compra, tenencia, derecho a exigir el cumplimiento o 

disposición de dicha obligación negociable, o el cobro del capital o intereses respecto de la  misma, 

(4) en la medida en que cualquier retención o deducción sea impuesta sobre un pago a una persona 

de conformidad con la Directiva del Consejo Europeo 2003/48/EC o cualquier otra directiva que 

implemente las conclusiones de la reunión del Consejo ECOFIN del 26-27 de noviembre de 2000 o 

cualquier ley que implemente o cumpla con, o sea introducida a fin de ajustarse a dicha  Directiva, 

(5) por cualquier impuesto, tasa o carga gubernamental sobre las sucesiones, herencias, donaciones, 

ventas, transferencias o impuesto similar, 

(6) por cualquier impuesto, tasa, contribución u otra carga gubernamental que sea pagadera de otro 

modo que mediante una retención o deducción de los pagos sobre o respecto de cualquier obligación 

negociable, o 

(7) por cualquier combinación de lo establecido en (1), (2), (3), (4), (5) o (6). 

Tampoco se pagarán Montos Adicionales respecto de cualquier pago de capital de, o cualquier prima o 

intereses sobre, las obligaciones negociables de un tenedor que sea un fiduciario o sociedad de personas o 

sociedad de responsabilidad limitada u otra persona distinta del único titular beneficiario de dicho pago en 

la medida en que un beneficiario o fiduciante o titular beneficiario no hubiera tenido derecho a recibir 

Montos Adicionales si el beneficiario o fiduciante o titular beneficiario hubiera sido el tenedor de las 

obligaciones negociables. 

Banco Comafi también: 

• realizará la retención o deducción requerida por la ley aplicable,  y 

• remitirá puntualmente el monto total deducido o retenido a la autoridad pertinente de acuerdo 

con la ley aplicable. 

Banco Comafi deberá presentar al Fiduciario, ante una solicitud escrita de los tenedores de las 

obligaciones negociables a través del Fiduciario, copias de los comprobantes de pago de cualquier 

impuesto, tasa, contribución u otra carga gubernamental de ese modo deducida o retenida en la forma 

habitualmente provista por la autoridad impositiva pertinente y según pueda Banco Comafi disponer 

razonablemente de ellos, dentro de los 60 días de haber recibido tales comprobantes. El Fiduciario pondrá 

dichos comprobantes a disposición de los tenedores cuando le sean solicitados.  

Se considerará que todas las referencias en este prospecto al capital, prima o intereses pagaderos  

conforme al presente incluyen referencias a cualesquiera Montos Adicionales pagaderos respecto de dicha 

prima, capital o intereses. 



 

Banco Comafi deberá pagar puntualmente a su vencimiento cualquier impuesto de sellos, a los bienes o 

documentario, que pueda aplicarse en la Argentina a la formalización, otorgamiento o registro de las 

obligaciones negociables o de cualquier otro documento o instrumento mencionado en las obligaciones 

negociables, así como aquellos que resulten de o deban pagarse en otra jurisdicción en relación con el  

acto de hacer valer dicha obligación negociable luego del acaecimiento de y mientras dure un Supuesto de 

Incumplimiento respecto de la obligación negociable en incumplimiento. 

Si los tenedores de las obligaciones negociables no proveen la totalidad o parte de la información, 

documentos o constancias que pueden ser requeridas por Banco Comafi oportunamente conforme a una 

ley, norma, tratado o reglamentación aplicable de la Argentina, o una norma administrativa escrita de la 

AFIP, Banco Comafi no pagará Montos Adicionales respecto de las obligaciones negociables de dicho 

tenedor y retendrá o deducirá el monto máximo que sea requerido por la ley argentina; ello a condición 

que la carga de cumplir con estos requerimientos sea comercialmente razonable y Banco Comafi haya 

notificado a los tenedores de las obligaciones negociables con por lo menos 30 días de anticipación que 

deben cumplir con tales requerimientos. 

Si Banco Comafi paga cualquier impuesto conforme a la Ley del Impuesto a los Bienes Personales, Ley 

N° 23.966, con sus modificaciones, respecto de las obligaciones negociables, Banco Comafi renuncia por 

el presente a cualquier derecho que pueda tener conforme a la ley argentina a repetir (ya sea a través de la 

ejecución de las obligaciones negociables, deducción de los pagos de capital o intereses sobre las 

obligaciones negociables o de otro modo) de los tenedores o titulares beneficiarios de las obligaciones 

negociables los montos pagados. 

Banco Comafi acuerda que en tanto la Directiva del Consejo Europeo 2003/48/EC o cualquier otra 

Directiva que implemente las conclusiones de la reunión del Consejo ECOFIN del 26-27 de noviembre de 

2000 se encuentre en vigencia, Banco Comafi dispondrá lo necesario, dentro de lo razonable, para  

mantener un agente de pago en un Estado Miembro de la Unión Europea que no estará obligado a retener 

o deducir impuestos conforme a la Directiva de Ahorro. Banco Comafi no estará obligado a mantener un 

agente de pago en un Estado Miembro de la Unión Europea que no estará obligado a retener o deducir 

impuestos conforme a la Directiva de Ahorro si éste determina que el cumplimiento de dicho 

mantenimiento es excesivamente gravoso. 

Listado y/o negociación 

A menos que se establezca de otro modo en el Suplemento de Precio correspondiente, Banco Comafi 

dispondrá lo necesario, dentro de lo razonable, para obtener y mantener el listado y/o negociación (según 

corresponda) de las obligaciones negociables en BYMA a través de la BCBA (en virtud de la delegación 

de facultades otorgadas por BYMA, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Nº 18.629 de la 

CNV) y en la Lista Oficial de la Bolsa de Comercio de Luxemburgo, y para que las mismas sean 

negociadas en el MAE y en el Mercado Euro MTF de la Bolsa de Comercio de Luxemburgo, pero Banco 

Comafi no estará obligado a mantener el listado y/o negociación en el Mercado Euro MTF de la Bolsa de 

Comercio de Luxemburgo si éste determina que el cumplimiento de los requisitos de listado y/o 

negociación son excesivamente gravosos. Si se introdujeran cambios en los requisitos de listado y/o 

negociación del Mercado Euro MTF de la Bolsa de Comercio de Luxemburgo, o si el Mercado Euro 

MTF de la Bolsa de Comercio de Luxemburgo decidiera no aceptar los estados contables de Banco 

Comafi confeccionados conforme a los PCGA de Argentina, Banco Comafi podrá decidir que el 

mantenimiento del listado y/o negociación en el Mercado Euro MTF de la Bolsa de Comercio de 

Luxemburgo es excesivamente gravoso. 

Recompra 

Banco Comafi puede en cualquier momento y de tanto en tanto, conforme lo permita y establezca la 

regulación vigente del Banco Central, comprar obligaciones negociables en el mercado s ecundario o de 

otro modo, a cualquier precio, y puede revender o de otro modo disponer de dichas obligaciones 

negociables en cualquier momento. Cualesquiera obligaciones negociables de ese modo compradas por 

Banco Comafi pueden ser presentadas al Fiduciario para su cancelación. Mientras sean mantenidas por o 

en nombre de Banco Comafi, las obligaciones negociables de ese modo compradas no habilitarán al 

tenedor a votar en las asambleas de tenedores de las obligaciones negociables y no serán consideradas en 

circulación a efectos de calcular los quórum en las asambleas de los tenedores de las obligaciones 

negociables. El Fiduciario y todos los tenedores de las obligaciones negociables tendrán derecho a 

basarse, sin más investigación, en tal notificación (o falta de ella). El Banco se limitará a hacer todos 

aquellos actos jurídicos permitidos por la normativa vigente ante una eventual recompra de valores 

negociables en circulación, entre ellos, sin limitación, la negociación secundaria de los mismos. En tal 

sentido, se informa que cuando las obligaciones emergentes de los valores negociables, que se emitan en 



 

el marco del Programa, se tornen exigibles (entre ellas los pagos de servicios de renta y/o capital), y estos 

valores se encuentran en cartera propia del Banco, resultará aplicable el Art. 931 del Código Civil y 

Comercial. 

Asambleas de Tenedores de Obligaciones Negociables 

Banco Comafi podrá convocar en cualquier momento asambleas de todos los tenedores de las 

obligaciones negociables o de la Serie y/o Clase pertinente de obligaciones negociables para celebrar un 

convenio de fideicomiso complementario tal como se indica más abajo, en caso que fueren obligaciones 

negociables emitidas bajo un Convenio de Fideicomiso, o para aprobar una modificación o reforma a, u 

obtener una dispensa de, cualquier disposición del Convenio de Fideicomiso, en caso que fueren 

obligaciones negociables emitidas bajo un Convenio de Fideicomiso, o dichas obligaciones negociable, 

teniendo en consideración que cualquier modificación al Prospecto, deberá comunicarse de manera previa 

a la CNV. Además, Banco Comafi deberá, ante una solicitud escrita del Fiduciario, si existiere, o de los 

tenedores de por lo menos el 5% del monto de capital de las obligaciones negociables en circulación o de 

la Serie y/o Clase pertinente de obligaciones negociables en ese momento en circulación, convocar tal 

asamblea y dicha asamblea deberá ser convocada dentro de los 40 días de la fecha en que la solicitud es 

recibida por Banco Comafi. 

Las asambleas se celebrarán en la Ciudad de Buenos Aires, estipulándose, no obstante, que Banco Comafi 

o el Fiduciario, si existiere, pueden decidir celebrar una asamblea mediante mecanismos de 

telecomunicaciones —para el caso en que ellos estuvieran autorizados por el estatuto social de Banco 

Comafi— que permitan a los participantes escucharse unos a otros y se considerará que dicha asamblea 

simultánea constituye una única asamblea a los efectos del quórum y porcentajes de voto aplicables a la 

asamblea. En cualquier caso, las asambleas se celebrarán en el momento y lugar que Banco Comafi o el 

Fiduciario, si existiere, determinen. En tanto las leyes y reglamentaciones aplicables de la Argentina así lo 

exijan, las asambleas serán convocadas mediante publicaciones (que deberán incluir la fecha, lugar y hora 

de la asamblea, su orden del día y los requisitos de asistencia) en el Boletín Oficial de la República 

Argentina, el Boletín Diario de la BCBA (en virtud de la delegación de facultades otorgadas por BYMA, 

de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Nº 18.629 de la CNV) en tanto las obligaciones  

negociables listen y/o negocien en el BYMA y en un diario de mayor circulación general en la República 

Argentina por cinco días dentro de un período de no más de 30 ni menos de 10 días antes de la fecha 

programada para la asamblea. 

El quórum necesario para dichas asambleas estará constituido con los tenedores, presentes o  

representados mediante carta poder, con derecho a votar respecto del 60% del monto total de capital de  

las obligaciones negociables de la Serie y/o Clase pertinente en ese momento en circulación (o el 

porcentaje mayor que pueda ser requerido conforme a la leyes aplicables de la Argentina). En caso de no 

alcanzarse el quórum en cualquier asamblea, la asamblea podrá ser aplazada por un período de no menos 

de 10 ni más de 30 días, según lo determine el presidente de la asamblea. En cualquier asamblea  

nuevamente convocada por haber sido postergada por falta de quórum, las personas con derecho a votar 

respecto del 30% del monto total de capital de las obligaciones negociables de la Serie y/o Clase 

pertinente en ese momento en circulación (o el porcentaje mayor que pueda ser requerido conforme a las 

leyes aplicables de la Argentina) constituirán quórum. 

En cualquier asamblea en la que el quórum se encuentra presente, cualquier resolución para modificar o 

reformar, o para dispensar el cumplimiento de, cualquiera de las disposiciones de las obligaciones 

negociables o del Convenio de Fideicomiso, en caso que fueren obligaciones negociables emitidas bajo  

un Convenio de Fideicomiso, será efectivamente adoptada y decidida (salvo para los asuntos que se 

indican más bajo que requieren de la aprobación de cada tenedor afectado) si es aprobada por como 

mínimo una mayoría del monto total de capital de las obligaciones negociables de la Serie y/o Clase 

afectada en ese momento en circulación, presente o representada en la asamblea, salvo en el caso de las 

disposiciones que requieren del consentimiento de todos los tenedores de las obligaciones negociables de 

esa Serie y/o Clase, tal como se indica más abajo en la sección “—Modificaciones, Reformas, 

Consentimientos y Dispensas.” 

El Convenio de Fideicomiso, en el caso de obligaciones emitidas bajo un Convenio de Fideicomiso, 

podría establecer asimismo algunos requisitos adicionales respecto de las credenciales necesarias para 

asistir a una asamblea de tenedores personalmente o mediante apoderado y respecto de los 

procedimientos a ser observados en tal asamblea. 

Modificaciones, Reformas, Consentimientos y Dispensas 

El Convenio de Fideicomiso, en el caso de obligaciones negociables emitidas bajo un Convenio de  



 

Fideicomiso, podría ser modificado por el Fiduciario y Banco Comafi en cualquier momento a efectos, 

entre otras cosas, de aumentar o reducir el monto total de capital del programa, subsanar cualquier  

ambigüedad o subsanar, rectificar o complementar cualquier disposición defectuosa incluida en el 

Convenio de Fideicomiso, las obligaciones negociables o cualquier convenio de fideicomiso 

complementario, o para ajustar cualquier disposición del Convenio de Fideicomiso a esta sección 

“Descripción de las Obligaciones Negociables”, o para agregar compromisos a las obligaciones 

negociables para beneficio de los tenedores de las obligaciones negociables, o para renunciar a cualquier 

derecho o facultad allí conferido a Banco Comafi, garantizar las obligaciones negociables, o realizar otros 

cambios que no afecten adversamente los derechos de los tenedores de las obligaciones negociables en 

ningún aspecto significativo. Al formular su opinión respecto de dichos asuntos, el Fiduciario tendrá 

derecho a basarse en las pruebas que considere adecuadas, incluyendo un Dictamen Legal.  

Además, el Convenio de Fideicomiso podría establecer que, con el consentimiento de los tenedores de por 

lo menos una mayoría del monto total de capital de todas las obligaciones negociables en ese momento en 

circulación o de la Serie y/o Clase afectada de obligaciones negociables presentes o representadas en una 

asamblea en la que el quórum se encuentra presente, Banco Comafi, autorizado mediante una resolución 

del Directorio, y el Fiduciario podrán, en cualquier momento y de tanto en tanto, celebrar un convenio o 

convenios de fideicomiso complementarios del Convenio de Fideicomiso a efectos de agregar 

disposiciones o cambiar de algún modo o eliminar cualquiera de las disposiciones del Convenio de 

Fideicomiso, de las obligaciones negociables o de cualquier convenio de fideicomiso complementario, o 

para modificar de cualquier modo los derechos de todos los tenedores de las obligaciones negociables o  

de la Serie y/o Clase pertinente de obligaciones negociables; estipulándose que se requerirá del voto 

afirmativo de cada tenedor de obligaciones negociables o de la Serie y/o Clase de obligaciones 

negociables afectada por el mismo para aprobar cualquier convenio de fideicomiso complementario que: 

• prorrogue la fecha de vencimiento final establecida de todas las obligaciones negociables o de la 

Serie y/o Clase pertinente de obligaciones negociables o la fecha establecida para el pago de cualquier 

cuota de capital; 

• reduzca el monto de capital de todas las obligaciones negociables o de la Serie y/o Clase 

pertinente de obligaciones negociables; 

• reduzca la tasa de interés establecida o prorrogue la fecha establecida para el pago de los 

intereses sobre las obligaciones negociables o sobre la Serie y/o Clase pertinente de obligaciones 

negociables; 

• reduzca la obligación de pagar Montos Adicionales; 

• cambie la moneda de pago del capital de o los intereses sobre todas las obligaciones negociables 

o la Serie y/o Clase pertinente de obligaciones negociables (incluyendo Montos Adicionales); 

• cambie la ley aplicable; 

• reduzca el número de los tenedores necesarios para dispensar un Supuesto de Incumplimiento;  o 

• reduzca el mencionado porcentaje de obligaciones negociables o de la Serie y/o Clase pertinente 

de obligaciones negociables, el consentimiento de cuyos tenedores es requerido para dicho convenio de 

fideicomiso complementario, o modifique el mencionado listado de disposiciones del Convenio de 

Fideicomiso que no pueden ser modificadas sin el voto afirmativo unánime de los tenedores de todas las 

obligaciones negociables o de la Serie y/o Clase afectada de obligaciones negociables; 

estipulándose, no obstante, que las decisiones para consentir o aceptar cualquiera de las operaciones 

mencionadas u otras operaciones, cuando las mismas sean implementadas a través de un concurso 

preventivo, acuerdo preventivo extrajudicial y/o cualquier otro procedimiento de reorganización de 

acuerdo con las disposiciones de la Ley de Concursos y Quiebras N° 24.522 de la Argentina, con sus 

modificaciones, u otra ley en vigencia oportunamente, requerirán el voto afirmativo o el consentimiento 

de la mayoría requerida por ley, según se encuentre en vigencia o sea modificada oportunamente. 

Según la ley argentina, ninguna de tales modificaciones o reformas podrá, sin el consentimiento unánime 

de los tenedores de la totalidad de las obligaciones negociables de la clase o serie de obligaciones 

negociables afectada, introducir un cambio “esencial” a los términos y condiciones de las obligaciones 

negociables de dicha clase o serie. 

Según la ley argentina en vigencia a la fecha de este prospecto, la aprobación del convenio de fideicomiso 

complementario mencionada en el párrafo precedente requerirá del consentimiento de los tenedores de las 

obligaciones negociables obtenido en una asamblea de dichos tenedores, tal como se describe en  



 

“Asambleas de Tenedores de Obligaciones Negociables”.  

Inmediatamente después de la celebración por Banco Comafi y el Fiduciario de cualquier convenio de 

fideicomiso complementario, Banco Comafi deberá cursar notificación de ello a todos los tenedores o a 

los tenedores de la Serie y/o Clase pertinente de obligaciones negociables según lo que se  pueda 

establecer en el Convenio de Fideicomiso (tal como se describe más abajo en la sección “— 

Notificaciones a los Tenedores de las Obligaciones Negociables”), y a la CNV y a cualquier otra entidad 

requerida por las reglamentaciones aplicables, indicando en términos generales el contenido de dicho 

convenio de fideicomiso complementario. La falta por parte de Banco Comafi de cursar tal notificación, o 

cualquier omisión en ella no afectarán, no obstante, la validez de dicho convenio de fideicomiso 

complementario en modo alguno. 

En relación con cualquier medida que requiera del consentimiento de cualquier Serie y/o Clase de 

obligaciones negociables, dicho consentimiento podrá ser otorgado mediante el consentimiento escrito de 

los tenedores de por lo menos una mayoría del monto total de capital en ese momento en circulación de la 

Serie y/o Clase afectada de obligaciones negociables presentes o representados en una asamblea de los 

tenedores de las obligaciones negociables de la Serie y/o Clase afectada, tal como se indicó más arriba en 

la sección “Asambleas de Tenedores de Obligaciones Negociables”, excepto que sea requerido el 

consentimiento unánime de los tenedores de todas las Series y/o Clases de obligaciones negociables.  

Banco Comafi puede omitir en cualquier instancia en particular el cumplimiento de cualquier  

compromiso o condición del Convenio de Fideicomiso o de una Serie y/o Clase de obligaciones 

negociables si antes del momento de dicho cumplimiento los tenedores de por lo menos una mayoría del 

monto total de capital de todas las obligaciones negociables en circulación o de la Serie y/o Clase 

pertinente de obligaciones negociables en circulación, mediante un acto de dichos tenedores, dispensan ya 

sea el cumplimiento en dicha instancia o dispensan el cumplimiento del compromiso o condición en  

forma general, pero dicha dispensa no se extenderá a ni afectará el compromiso o condición salvo con el 

alcance con que ha sido expresamente dispensado y, hasta tanto la dispensa entre en vigencia, las 

obligaciones de Banco Comafi y los deberes del Fiduciario, si existiere, respecto del compromiso o 

condición se mantendrán en plena vigencia. En cada caso, conforme lo requiera la ley argentina, la 

aprobación requerida de dicha dispensa deberá ser otorgada en una asamblea de tenedores de las clases o 

series de obligaciones negociables afectadas en las que haya quórum presente. 

Si una Serie y/o Clase de obligaciones negociables cotiza en la Lista Oficial de la Bolsa de Comercio de 

Luxemburgo para su negociación en el Mercado Euro MTF, o cotiza en cualquier otro mercado de  

valores, las asambleas de tenedores y notificaciones de las mismas también deberán cumplir con las 

normas aplicables del Mercado Euro MTF o de dicho mercado de valores, según corresponda. 

Ejecución por parte de los Tenedores de las Obligaciones Negociables  

En el caso de obligaciones negociables emitidas bajo un Convenio de Fideicomiso, con sujeción a lo 

establecido en los párrafos siguientes y con excepción de lo que se pueda establecer en el Convenio de 

Fideicomiso, ningún tenedor de las obligaciones negociables tendrá derecho alguno conforme a o 

valiéndose de cualquier disposición del Convenio de Fideicomiso o las obligaciones negociables  a 

instituir un juicio, acción o procedimiento, ya sea conforme al régimen de equity o de common law, o de 

otro modo, por o conforme a o respecto del Convenio de Fideicomiso o las obligaciones negociables, ni 

para obtener un resarcimiento conforme a ellos, a menos que: 

● dicho tenedor haya cursado previamente por escrito al Fiduciario Notificación de Incumplimiento y 

de la persistencia del mismo 

● el o los tenedores de por lo menos el 25% del monto total de capital de las obligaciones negociables 

hayan realizado una solicitud escrita al Fiduciario para que entable tal acción o procedimiento en su 

nombre como Fiduciario bajo el Convenio de Fideicomiso y hayan ofrecido al Fiduciario la 

indemnización satisfactoria para el mismo que éste pueda requerir contra cualquier costo, gasto y 

responsabilidad en que pueda incurrir al hacerlo, 

● por un período de 60 días de haber recibido tal notificación, solicitud y oferta de indemnización, el 

Fiduciario no haya entablado tal acción o procedimiento y no se haya impartido al Fiduciario 

ninguna directiva inconsistente con la solicitud escrita conforme al Convenio de Fideicomiso. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo precedente, el derecho de cualquier tenedor de obligaciones 

negociables a recibir el pago del capital de y los intereses sobre dichas obligaciones negociables 

(incluyendo Montos Adicionales) en o luego de las fechas de vencimiento respectivas establecidas en 

dichas obligaciones negociables o de entablar juicio (incluyendo una acción ejecutiva individual  



 

conforme al Artículo 29 de la Ley de Obligaciones Negociables) para exigir el pago en o luego de dichas 

fechas respectivas, no podrá verse afectado o perjudicado sin el consentimiento de dicho tenedor. A tal 

efecto, cualquier titular beneficiario de las Obligaciones Negociables Globales tendrá derecho a obtener 

comprobantes de su participación beneficiaria en una obligación negociable global de acuerdo con la Ley 

de Mercado de Capitales, con sus modificaciones (inclusive para iniciar una acción ejecutiva del modo 

establecido en la Ley de Obligaciones Negociables) y, a tal fin, dicho titular beneficiario será tratado 

como el titular de esa porción de la obligación negociable global que representa su titularidad beneficiaria 

en ella. 

Notificaciones a los Tenedores de las Obligaciones Negociables 

Salvo en el caso de las asambleas, que se regirán por lo establecido en la sección “Asambleas de 

Tenedores de Obligaciones Negociables” todas las notificaciones relativas a las obligaciones negociables 

serán consideradas debidamente dadas a los tenedores de las obligaciones negociables  si: 

(1) se realizan por escrito y son enviadas por correo de primera clase, con franqueo pago, a cada 

tenedor de una obligación negociable al domicilio de dicho tenedor que figura en el registro, no antes de 

la fecha más temprana ni más allá de la última fecha prevista para el envío de tal notificación,  y dicha 

notificación será considerada dada en la fecha de su recepción; 

(2) en tanto las leyes o reglamentaciones de la Argentina así lo exijan en el caso de tenedores  

argentinos, al momento de su publicación: 

• en Buenos Aires, en el Boletín Diario de la BCBA (en virtud de la delegación de facultades 

otorgadas por BYMA, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Nº 18.629 de la CNV), 

• en un diario de mayor circulación general en la República Argentina (que se prevé será La 

Nación), y 

• en el Boletín Oficial de la República Argentina; y 

(3) en tanto las obligaciones negociables listen y/o negocien en el Mercado Euro MTF de la Bolsa  

de Comercio de Luxemburgo y las normas de la Bolsa de Comercio de Luxemburgo así lo exijan, al 

momento de su publicación, en idioma inglés, en un diario de primera línea con circulación general en 

Luxemburgo (que se prevé será Luxemburger Wort) o, si la publicación en Luxemburgo no fuera posible, 

en otro diario de primera línea en idioma inglés con circulación general en Europa, debiendo tal diario 

publicarse todos los Días Hábiles por la mañana, se publique o no los sábados, domingos o feriados. 

Además, Banco Comafi realizará las demás publicaciones que sean requeridas oportunamente por las 

leyes argentinas aplicables, incluyendo, sin limitación, las requeridas conforme a las normas emitidas por 

la CNV, la Bolsa de Comercio de Buenos Aires y el MAE. 

Extinción y Extinción de Compromisos 

Mediante una resolución del Directorio, ante el cumplimiento de determinadas condiciones que se 

describen más adelante, Banco Comafi puede, a su criterio, optar por quedar liberado de las obligaciones  

a su cargo en relación con las obligaciones negociables (“extinción”) en la fecha en que se cumplan las 

condiciones establecidas más abajo en relación con dichas obligaciones negociables. Dicha extinción 

significa que se considerará que Banco Comafi ha cumplido con todas sus obligaciones conforme a las 

obligaciones negociables y el Convenio de Fideicomiso en lo que concierne a las obligaciones 

negociables, con excepción de lo indicado a continuación: 

• los derechos de los tenedores de las obligaciones negociables a recibir, tal como se indica más 

abajo, el pago respecto del capital de y los intereses sobre las obligaciones negociables a su  vencimiento, 

• las obligaciones de Banco Comafi conforme a las obligaciones negociables relativas al registro, 

transferencia y canje de las obligaciones negociables, obligaciones negociables dañadas, borradas, 

destruidas, robadas y extraviadas, y el mantenimiento de una oficina o agencia para el pago y para las 

sumas de dinero mantenidas en fideicomiso a efecto de los pagos, 

• los derechos, facultades, fiducias, deberes e inmunidades del Fiduciario conforme al Convenio  

de Fideicomiso, y 

• las disposiciones en materia de extinción del Convenio de Fideicomiso. 

Además, mediante una resolución del Directorio, ante el cumplimiento de las condiciones que se 

describen en el presente, Banco Comafi puede, a su criterio, optar por quedar liberado de las obligaciones 

a su cargo relacionadas con los compromisos que se describen anteriormente bajo el título “Ciertos 



 

Compromisos de Banco Comafi” y “--Limitación a las Fusiones, Ventas y Transferencias” (“extinción de 

compromisos”). Luego de tal extinción de compromisos, la violación o inobservancia de tal compromiso 

no constituirá un Supuesto de Incumplimiento conforme al Convenio de Fideicomiso.  

A fin de ejercer su derecho de extinción o extinción de compromisos, Banco Comafi deberá cumplir con 

las siguientes condiciones: 

(1) Banco Comafi deberá haber depositado o dispuesto el depósito en forma irrevocable en poder  

del Fiduciario en carácter de fondos en fideicomiso para beneficio de los tenedores de las obligaciones 

negociables, de efectivo en Dólares u Obligaciones del Gobierno de los Estados Unidos de América, o 

una combinación de los mismos, por un monto suficiente, en opinión de un estudio de contadores  

públicos independientes que goce de reconocimiento, para pagar y cancelar el capital y cada cuota de 

intereses (y Montos Adicionales) de dichas obligaciones negociables al vencimiento establecido de dicho 

capital o cuota de intereses, de conformidad con los términos del Convenio de Fideicomiso y las 

obligaciones negociables; 

(2) en el caso de extinción, Banco Comafi deberá haber entregado al Fiduciario un Dictamen Legal 

indicando que 

• Banco Comafi ha recibido una decisión del Internal Revenue Service (autoridad tributaria de los 

Estados Unidos de América), o dicho organismo ha publicado una decisión,  o 

• que desde la fecha del Convenio de Fideicomiso se ha modificado la ley del impuesto a las 

ganancias federal de los Estados Unidos de América aplicable, 

en ambos casos en el sentido que, y en base a ello dicho dictamen confirmará que, los tenedores de 

las respectivas obligaciones negociables en circulación no reconocerán ingresos, ganancias o pérdidas a 

los fines del impuesto a las ganancias federal de los Estados Unidos de América como resultado de dicho 

depósito, extinción y liberación, y estarán sujetos al impuesto a las ganancias federal de los Estados 

Unidos de América por el mismo monto, en la misma forma y en las mismas fechas en que hubiera 

sucedido si dicho depósito, extinción o liberación no hubieran tenido lugar; 

(3) en el caso de una extinción de compromisos, Banco Comafi deberá haber entregado al Fiduciario 

un Dictamen Legal que indique que los tenedores de las respectivas obligaciones negociables en 

circulación no reconocerán ingresos, ganancias o pérdidas a los fines del impuesto a las ganancias federal 

de los Estados Unidos de América como resultado de dicho depósito y extinción de compromisos, y 

estarán sujetos al impuesto a las ganancias federal de los Estados Unidos de América por el mismo  

monto, en la misma forma y en las mismas fechas en que hubiera sucedido si dicho depósito y extinción 

de compromisos no hubieran tenido lugar; 

(4) no deberá haberse producido ni subsistir ningún Supuesto de Incumplimiento ni ningún hecho 

que mediante notificación o el transcurso del tiempo o ambas cosas, pudiera constituir un Supuesto de  

Incumplimiento en la fecha del depósito ni se producirá un hecho tal como resultado de dicho depósito,  

ni, cuando se trate de Supuestos de Incumplimiento resultantes de hechos de quiebra o insolvencia, en 

cualquier momento durante el período que finaliza el 121º día siguiente a la fecha de tal depósito 

(entendiéndose que esta condición no se considerará cumplida hasta el vencimiento de tal período); 

(5) como resultado de dicha extinción o extinción de compromisos el Fiduciario no deberá tener un 

conflicto de intereses conforme a la Ley de Convenios Fiduciarios de 1939, con sus modificaciones, en 

relación con cualquier título valor de Banco Comafi; 

(6) dicha extinción o extinción de compromisos no deberá resultar en una violación o inobservancia 

de, ni constituir un incumplimiento bajo, cualquier otro contrato o instrumento del que Banco Comafi es 

parte o por el que se encuentra obligado; 

(7) Banco Comafi deberá haber entregado al Fiduciario un Certificado de los Funcionarios y un 

Dictamen Legal, en los que se indique que se han cumplido todas las condiciones suspensivas 

establecidas en relación con la extinción o la extinción de compromisos, según sea el caso, y que no se 

producirá ninguna violación de los instrumentos o contratos que rigen las demás Deudas pendientes d e 

Banco Comafi; 

(8) Banco Comafi deberá haber entregado al Fiduciario un Dictamen Legal que indique que el 

ejercicio por parte de Banco Comafi de su opción de proceder a una extinción o extinción de 

compromisos, según sea el caso, no tendrá como consecuencia el que Banco Comafi, el Fiduciario o el 

fideicomiso creado por el depósito de fondos por parte de Banco Comafi en relación con el ejercicio de su 

opción pasen a ser o sean considerados una sociedad de inversión, tal como se la define en la Ley de 



 

Sociedades de Inversión de 1940, con sus modificaciones; 

(9) Banco Comafi deberá haber entregado al Fiduciario, con sujeción a ciertas excepciones 

establecidas en el Convenio de Fideicomiso, un dictamen de sus asesores legales argentinos que i ndique 

que una vez transcurridos dos años del depósito, los fondos en fideicomiso depositados de acuerdo con la 

Ley N° 24.441, tal como se encuentre redactada en la Fecha de Emisión, no estarán sujetos al efecto de 

ninguna ley aplicable en materia de quiebras, concurso, reorganización o leyes similares que afecten los 

derechos de los acreedores en general de acuerdo con las leyes de la Argentina; y 

(10) Banco Comafi deberá haber pagado o dispuesto debidamente el pago de todos los montos en ese 

momento adeudados al Fiduciario de acuerdo con los términos del Convenio de Fideicomiso. 

Prescripción 

Los reclamos presentados en los tribunales argentinos para el pago de capital o intereses de o en relación 

con las obligaciones negociables (incluyendo Montos Adicionales) prescribirán si no se efectúan en el 

plazo de cinco o dos años, respectivamente, luego de lo que ocurra en último término entre:  

• la fecha de vencimiento para el primer pago; y 

• si el monto total pagadero no hubiera sido recibido por el Fiduciario en la Ciudad de Nueva York 

en o antes de dicha fecha de vencimiento, la fecha en la que habiendo recibido el monto total, el 

Fiduciario cursa notificación a los tenedores de las obligaciones negociables indicando la recepción del 

monto total. 

Los reclamos presentados en los tribunales del Estado de Nueva York estarán sujetos al plazo de 

prescripción aplicable a dichos reclamos, que actualmente es de seis años.  

Reemplazo de Obligaciones Negociables 

El Fiduciario, si existiere, está autorizado, de acuerdo y con sujeción a las leyes aplicables, las 

reglamentaciones cambiarias y las condiciones establecidas en las obligaciones negociables, a autenticar y 

entregar obligaciones negociables en canje por o en reemplazo de obligaciones negociables dañadas, 

borradas, destruidas, robadas o extraviadas. En cualquier caso, el solicitante de una obligación negociable 

sustituta deberá suministrar a Banco Comafi y al Fiduciario la garantía o indemnización que cada uno de 

ellos pueda requerir y, en caso de destrucción, extravío o robo, deberá probar en forma satisfactoria para 

los mismos la supuesta destrucción, extravío o robo de dicha obligación negociable y la titularidad de la 

misma. 

Asimismo, en caso de deterioro, extravío y/o sustracción, el procedimiento se ajustará a lo establecido en 

la Sección 4, “Deterioro, sustracción, pérdida y destrucción de títulos valores o de sus registros”, Art. 

1852 y siguientes del Código Civil y Comercial, de donde surge para los títulos valores emitidos en serie, 

entre otras cuestiones, que el titular debe denunciar el hecho al Emisor mediante escritura pública o, 

tratándose de títulos ofertados públicamente, por nota con firma certificada por notario o presentada 

personalmente ante la autoridad pública de control, una entidad en que se negocien los títulos valores, o el 

BCRA si es el Emisor, acompañando una suma suficiente, a criterio del Emisor, para satisfacer los gastos 

de publicación y correspondencia, con el contenido de información que se detalla en los incisos a) a e) del 

Art. 1855 del Código Civil y Comercial. 

El Emisor debe suspender los efectos de los títulos con respecto a terceros bajo responsabilidad del 

peticionante, y entregar al denunciante constancia de su presentación y de la suspensión dispuesta (conf. 

Art. 1856 del Código Civil y comercial) –igual suspensión debe disponer, en caso de valores negociables 

ofertados públicamente, la entidad ante quien se presente la denuncia–; efectuar las publicaciones 

previstas en el Art. 1857 del Código Civil y Comercial, por un día, en el Boletín Oficial y en uno de los 

diarios de mayor circulación de la República Argentina. 

Cuando los títulos valores coticen públicamente, además de las publicaciones mencionadas en el párrafo 

anterior, el Emisor o la entidad que recibe la denuncia, estará obligado a comunicarla a la entidad en la 

que coticen más cercana a su domicilio y, en su caso, al Emisor, en el mismo día de su recepción, y 

tratándose de títulos valores nominativos no endosables, dándose las condiciones previstas en el Art. 1861 

del Código Civil y Comercial, extender directamente un nuevo título valor definitivo a nombre del titular 

(conf. Art. 1869 del Código Civil y Comercial). 

Ley Aplicable; Jurisdicción 

Para el caso de obligaciones negociables emitidas bajo un Convenio de Fideicomiso, dichas obligaciones 

negociables y el Convenio de Fideicomiso se regirán por y se interpretarán de conformidad con las leyes  



 

del Estado de Nueva York; estipulándose, no obstante, que todas las cuestiones relativas a la debida 

autorización, otorgamiento, emisión y entrega de las obligaciones negociables, la capacidad de Banco 

Comafi y las cuestiones relacionadas con los requisitos legales necesarios para que las obligaciones 

negociables sean clasificadas como “obligaciones negociables” conforme a la ley argentina se regirán por 

la Ley de Obligaciones Negociables y por la Ley General de Sociedades, y demás leyes y 

reglamentaciones argentinas aplicables. 

Banco Comafi podrá consentir a la jurisdicción no exclusiva de cualquier tribunal del Estado de Nueva 

York o de cualquier tribunal federal de los Estados Unidos de América con asiento en el Distrito de 

Manhattan, Ciudad de Nueva York, Nueva York, Estados Unidos de América, cualquier tribunal  

argentino con asiento en la Ciudad de Buenos Aires, incluyendo los tribunales comerciales ordinarios y el 

Tribunal de Arbitraje General de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, cualquier tribunal competente en 

el lugar del domicilio social de Banco Comafi, y cualquier tribunal de alzada de cualquiera de ellos,  y ha 

renunciado a cualquier inmunidad de jurisdicción de dichos tribunales respecto de cualquier juicio, acción 

o procedimiento que pueda iniciarse en relación con el Convenio de Fideicomiso y las obligaciones 

negociables. En la medida en que Banco Comafi o sus ingresos, activos o bienes tuvieran, respecto de 

cualquier Procedimiento Relacionado iniciado en cualquier momento contra Banco Comafi o cualquiera 

de sus ingresos, activos o bienes en los tribunales identificados precedentemente, derecho a inmunida d de 

juicio, de jurisdicción de dichos tribunales, de embargo preventivo, embargo ejecutivo, ejecución de 

sentencia o de cualquier otro procedimiento o recurso legal o judicial, y en la medida en que en cualquiera 

de las jurisdicciones mencionadas se le atribuyera tal inmunidad, Banco Comafi podrá acordar 

irrevocablemente no reclamar tal inmunidad y ha renunciado irrevocablemente a la misma con el mayor 

alcance permitido por la ley (incluyendo, sin limitación, la Foreign Sovereign Immunities Act - o Ley de 

Inmunidad Extranjera - de 1976 de los Estados Unidos de América). Banco Comafi podrá acordar que 

una sentencia firme en cualquier juicio, acción o procedimiento entablado en los tribunales mencionados 

será concluyente y vinculante para el mismo y podrá hacerse valer en cualquier tribunal de la jurisdicción 

a la que esté sujeta Banco Comafi mediante juicio contra dicha sentencia, siempre que se efectúe el 

traslado de notificaciones a Banco Comafi del modo especificado anteriormente o de otro modo permitido 

por ley. 

Cualquier demanda, acción o procedimiento contra Banco Comafi o su patrimonio, activos o ganancias 

con relación a cualquier obligación negociable (un “Procedimiento Relacionado”) podrá ser iniciado, en 

forma no exclusiva, ante los Juzgados Ordinarios de Primera Instancia en lo Comercial con sede en la 

ciudad de Buenos Aires, el Tribunal Arbitral Permanente de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires o el 

tribunal arbitral permanente que corresponda al mercado de valores donde listen los valores negociables 

que en el futuro autorice la CNV, todo ello sin perjuicio del derecho de los tenedores de reclamar el cobro 

judicial de cualquier suma adeudada por el Emisor bajo las Obligaciones Negociables, acudiendo a los 

tribunales judiciales competentes, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 46 de la Ley de Mercado de 

Capitales. 

Pagos 

Los pagos respecto de las obligaciones negociables se realizarán en Dólares, pesos y cualquier otra 

moneda que se especifique en el Suplemento de Precio correspondiente.  

A menos que se establezca de otro modo en el Suplemento de Precio correspondiente, los pago del capital 

de y los intereses sobre las obligaciones negociables se realizarán, (1) en el caso de una obligación  

negociable global, mediante transferencia bancaria de fondos de disponibilidad inmediata a una cuenta 

mantenida por el depositario en un banco de la Ciudad de Nueva York, (2) en el caso de una obligación 

negociable emitida en forma definitiva, ya sea (A) mediante un cheque librado contra un Banco de la 

Ciudad de Nueva York enviado por correo al tenedor al domicilio registrado de dicho tenedor o (B) a 

opción de Banco Comafi, o ante una solicitud al Fiduciario por un tenedor de un monto de capital de 

obligaciones negociables de como mínimo US$ 1.000.000 emitidas en forma definitiva no más allá de la 

Fecha de Registro correspondiente, mediante transferencia bancaria de fondos de disponibilidad  

inmediata a una cuenta mantenida por el tenedor en un banco de la Ciudad de Nueva  York. 

Si la fecha de vencimiento o cualquier rescate anterior o Fecha de Pago de Intereses de una obligación 

negociable cayera en un día que no es un Día Hábil, el pago del capital, prima, si hubiera, e intereses se 

realizará el siguiente Día Hábil, y no se devengarán intereses sobre dicho pago durante el período 

posterior al vencimiento, rescate o Fecha de Pago de Intereses. 

 
Suscripción y venta 



 

El Banco podrá colocar y vender las Obligaciones Negociables mediante mecanismos de colocación 

primaria en la Sección I, Capítulo IV, Título VI de las Normas de la CNV , y el precio de emisión, la tasa 

de interés y el monto de emisión serán determinados a través de los procedimientos de colocación que se 

determinen en el Suplemento de Precio de cada Clase y/o Serie, de conformidad con lo dispuesto por la 

Ley de Mercado de Capitales, el Decreto N° 1023/13, las Normas de la CNV y/o la legislación aplicable 

al momento de la colocación de las Obligaciones Negociables. 

 
El Banco podrá celebrar convenios de suscripción, de colocación o cualquier otro acuerdo relacionado 

para la colocación inicial de las Obligaciones Negociables (los “Contratos de Colocación”), con 

entidades financieras u otros intermediarios autorizados conforme con las Normas de la CNV y las demás 

regulaciones vigentes (conjuntamente, los “Colocadores”), según se determine en cada Suplemento de 

Precio. Los Colocadores asumirán la obligación de colocar las Obligaciones Negociables conforme la 

modalidad que se pacte en cada Contrato de Colocación. Asimismo, los Contratos de Colocación 

contendrán, entre otras, disposiciones sobre el precio, comisiones, la forma y condiciones bajo las cuales 

los Colocadores eventualmente adquirirán las Obligaciones Negociables. 

 
Los Contratos de Colocación establecerán disposiciones relativas a designación de colocadores 

adicionales ya sea en general para las Obligaciones Negociables como para una Clase y/o Serie específica 

de las mismas. 

 
Las Obligaciones Negociables sólo podrán ser ofrecidas al público en la República Argentina por el 

Banco, los Colocadores o a través de personas o entidades que se hallen autorizadas conforme a las leyes 

y reglamentaciones de Argentina a ofrecer y vender Obligaciones Negociables directamente al  público. 

 

Este Prospecto estará disponible al público en general en Argentina. La colocación de Obligaciones 

Negociables en Argentina tendrá lugar de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Artículo 2 de la 

Ley de Mercado de Capitales y las normas aplicables de la CNV, a través de los siguientes actos, entre 

otros: (i) la publicación de un resumen de los términos de este Prospecto y el Suplemento de Precio 

aplicable en el Boletín Diario de la BCBA (en virtud de la delegación de facultades otorgadas por  

BYMA, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Nº 18.629 de la CNV) y en un diario de mayor 

circulación general en la República Argentina; (ii) la distribución de este Prospecto y el Suplemento de 

Precio aplicable al público en Argentina; (iii) road shows en Argentina para potenciales inversores; y (iv) 

conferencias telefónicas con potenciales inversores en Argentina; iv) la publicación del presente  

Prospecto y de los Estados Contables del Banco en el sitio de Internet de la CNV, www.cnv.gob.ar a 

través de la Autopista de Información Financiera. Cada Suplemento de Precio incluirá detalles específicos 

de los esfuerzos a realizar para la oferta pública de conformidad con las leyes argentinas, según se  

menciona anteriormente, en relación con cada emisión de valores  negociables. 

 
Las Obligaciones Negociables no han sido y no serán registradas bajo la Ley de Títulos Valores de los 

Estados Unidos de América de 1933 y sus modificatorias (la “Ley de Títulos”), ni ante ninguna autoridad 

regulatoria en materia de valores negociables de ningún estado u otra jurisdicción de los Estados Unidos 

de América. Sujeto a ciertas excepciones, las Obligaciones Negociables no podrán ser ofrecidas, vendidas 

ni entregadas dentro de los Estados Unidos de América ni a personas estadounidenses. Salvo que se 

disponga de otro modo en un Suplemento de Precio en relación con una emisión específica, las 

Obligaciones Negociables podrán ser ofrecidas para su venta (i) en los Estados Unidos de América a 

compradores institucionales calificados (“CIC”) (tal como se los define en la norma 144A bajo la Ley de 

Títulos (la “Norma 144A”)) o (ii) fuera de los Estados Unidos de América de conformidad con la 

Reglamentación S bajo la Ley de Títulos (la “Reglamentación S”). Si ello se estipula en el Suplemento 

de Precio, y sujeto a las condiciones adicionales establecidas en el mismo, las Obligaciones Negociables 

podrán ser ofrecidas para su venta en los Estados Unidos de América a inversores institucionales 

acreditados (tal como se los define en la Norma 501 bajo la Ley de Títulos) que no sean CIC 

(“Inversores Institucionales Acreditados”). 

Forma de las Obligaciones Negociables; Sistema Escritural 

 
Generalidades 

 
Las Obligaciones Negociables serán obligaciones negociables simples, no convertibles en acciones, 

garantizadas (incluyéndose sin limitación Obligaciones Negociables con garantía común)y podrán ser 

subordinadas, según se especifique en el respectivo Suplemento de Precio y cumplirán con los requisitos 

establecidos por el Artículo 7 de la Ley de Obligaciones Negociables y sus modificaciones, y toda otra 
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disposición aplicable de acuerdo con la normativa vigente al momento de emisión de cada Serie y/o Clase 

de Obligaciones Negociables. Las obligaciones negociables podrán ser emitidas en forma  escritural, 

conforme el Art. 31 de la Ley de Obligaciones Negociables y/o estar representadas en un certificado 

global para ser admitida en el régimen de depósito por un agente de registro y pago autorizado por la 

CNV. 

 
De acuerdo a lo establecido en el Suplemento de Precio aplicable, las obligaciones negociables podrán ser 

ofrecidas y vendidas a inversores institucionales calificados en virtud de la Norma 144A en el marco de la 

Ley de Títulos Valores de los Estados Unidos. De acuerdo a lo establecido en el Suplemento de Precio 

aplicable, las obligaciones negociables también podrán ser vendidas y ofrecidas en virtud de la  

Regulación S en el marco de la Ley de Títulos Valores de los Estados Unidos. 

 
Las obligaciones negociables en virtud de la Norma 144A estarán representados inicialmente por una o 

más obligaciones negociables nominativas en forma global con cupones de intereses (las “uve”). Las 

Obligaciones Negociables Globales en virtud de la Norma 144A serán depositadas al producirse la 

emisión con el Fiduciario en carácter de custodio de The Depository Trust Company, también 

denominado DTC, en Nueva York, Nueva York, y registradas a nombre de DTC o su representante, en 

cada caso para su acreditación en una cuenta de un participante directo o indirecto, según se describe más 

adelante. 

 
Las obligaciones negociables en virtud de la Regulación S estarán representadas inicialmente por una o 

más obligaciones negociables nominativas en forma global sin cupones de intereses. Las Obligaciones 

Negociables Globales en virtud de la Regulación S serán depositadas al producirse la emisión con el 

Fiduciario en carácter de custodio de DTC, y registradas a nombre de un representante de DTC, o con un 

depositario común. Las participaciones en las Obligaciones Negociables Globales en virtud de la Norma 

144A no podrán ser canjeadas por participaciones en las Obligaciones Negociables Globales en virtud de 

la Regulación S en ningún momento, salvo en las circunstancias limitadas que se describen más adelante. 

Remitirse a “Canjes entre obligaciones negociables en virtud de la Regulación S y obligaciones 

negociables en virtud de la Norma 144A.” 

 
Salvo por lo establecido más adelante, las Obligaciones Negociables Globales podrán ser transferidas, en 

forma total pero no parcial, sólo a otro representante de DTC o a un sucesor de DTC o su representante, o 

al depositario común, según fuera el caso. Las participaciones en los Obligaciones Negociables Globales 

no podrán canjearse por obligaciones negociables en forma definitiva, salvo en las  circunstancias 

limitadas que se describen más adelante. Remitirse a “-Emisión de Obligaciones Negociables  

Definitivas.” 

 
En tanto el depositario, o su representante, sea el tenedor registrado de una obligación negociable global, 

el depositario o su representante será considerado el único tenedor de dicha obligación negociable, salvo 

por lo descripto en “-Ejecución por los Tenedores de Obligaciones negociables”. 

 
Salvo por lo descripto más adelante en “-Emisión de Obligaciones Negociables Definitivas”, ningún 

participante, participante indirecto u otra persona tendrá derecho a tener Obligaciones Negociables 

Globales registradas a su nombre, recibir o tener derecho a recibir la entrega física de Obligaciones 

Negociables Globales en forma definitiva o ser considerado el tenedor o titular de las Obligaciones 

Negociables Globales. Toda persona que sea titular o tenga otra participación en las Obligaciones 

Negociables Globales debe ajustarse a los procedimientos de los sistemas de compensación, y, si una 

persona no es un participante en los sistemas de compensación, debe ajustarse a los procedimientos del 

participante u otro intermediario de obligaciones negociables valores a través del que dicha persona es 

titular de su participación para ejercer cualesquiera derechos y obligaciones de un tenedor conforme al 

Convenio de Fideicomiso o las obligaciones negociables. 

 
Las obligaciones negociables podrán ser presentadas para el registro de la transferencia y canje en las 

oficinas del Co-agente de Registro de las obligaciones negociables. 

 
Los Sistemas de Compensación 

 
La siguiente descripción de las operaciones y los procedimientos de DTC, Euroclear y Clearstream se 

incluye únicamente como referencia. Estas operaciones y procedimientos están bajo el control exclusivo  

de los respectivos sistemas de liquidación y están sujetos a cambios por ellos. Banco Comafi no asume  



 

responsabilidad alguna por estas operaciones y procedimientos e insta a los tenedores a contactar al 

sistema o sus participantes en forma directa para considerar estos asuntos. 

 
DTC, Euroclear y Clearstream nos han informado lo siguiente: 

 
DTC. DTC es una entidad fiduciaria de objeto limitado constituida conforme a la New York 

Banking Law (Ley Bancaria de Nueva York), una “organización bancaria”, conforme al significado de la 

Ley Bancaria de Nueva York, miembro del Federal Reserve System (Sistema de la Reserva Federal), una 

“entidad de compensación”, conforme al significado del New York Uniform Commercial Code (Código 

de Comercio Uniforme de Nueva York), y una “agencia de compensación” registrada conforme a las 

disposiciones del Artículo 17A de la Securities Exchange Act of 1934 (Ley de Mercados de los Estados 

Unidos de América). DTC fue creada para tener valores negociables de sus participantes y para facilitar el 

clearing y la liquidación de operaciones entre sus participantes con dichos valores negociables a través de 

registros escriturales en las cuentas de los participantes, eliminando de ese modo la necesidad de trasladar 

físicamente los certificados de los valores negociables. Los participantes de DTC son en general 

corredores o intermediarios de valores negociables, incluyendo partes que pueden actuar como 

suscriptores (underwriters), colocadores o agentes respecto de valores negociables, bancos, entidades 

fiduciarias, entidades de compensación y algunas otras organizaciones, algunas de las cuales, junto con 

algunos de sus representantes y otras personas, son propietarias de DTC. El acceso al sistema escritural de 

DTC también se encuentra disponible para otras personas, como bancos, corredores, intermediarios y 

sociedades fiduciarias que realizan la liquidación, o mantienen una relación de custodia con un 

participante, ya sea en forma directa o indirecta. 

 
Las compras de Obligaciones Negociables Globales dentro del sistema de DTC serán realizadas por 

participantes o a través de estos últimos, los que recibirán un crédito por las Obligaciones Negociables 

Globales en los registros de DTC. La titularidad de cada titular beneficiario de Obligaciones Negociables 

Globales será a su vez registrada en los registros de los participantes y participantes indirectos. Los 

titulares beneficiarios no recibirán una confirmación escrita de DTC de sus compras y DTC ha informado 

que Banco Comafi tomará todas las medidas permitidas a un tenedor de Obligaciones Negociables 

Globales, incluyendo la presentación de las Obligaciones Negociables Globales para su canje, tal como se 

describe más abajo, únicamente por indicación de uno o más participantes en cuya cuenta se acreditan las 

participaciones de DTC en los certificados globales, y sólo respecto de la parte del monto total de  

liquidación de las Obligaciones Negociables Globales respecto de el que el participante o participantes 

han dado la indicación 

 
El envío de notificaciones y otras comunicaciones por DTC a los participantes, por los participantes a los 

participantes indirectos, y por los participantes y participantes indirectos a los titulares beneficiarios  se 

regirá por acuerdos celebrados entre ellos, con sujeción a los requisitos legales o regulatorios en vigencia 

oportunamente. 

 
Las notificaciones de rescate respecto de las Obligaciones Negociables Globales mantenidas en forma 

escritural a través de DTC serán enviados a Cede & Co. 

 
Si bien la votación respecto de las Obligaciones Negociables Globales es limitada, en los casos en que se 

requiere el voto, ni DTC ni Cede & Co. votarán o expresarán su consentimiento respecto de las 

obligaciones negociables. Conforme a sus procedimientos habituales, DTC enviará un poder general al 

Fiduciario tan pronto como sea posible luego de la fecha de registro. Mediante el poder general se ceden 

los derechos de voto y consentimiento de Cede & Co. a los participantes a cuyas cuentas se asignan las 

Obligaciones Negociables Globales en la fecha de registro identificadas en un listado adjunto al poder 

general. 

 
Las distribuciones y los otros montos pagaderos respecto de las Obligaciones Negociables Globales se 

efectuarán a DTC en fondos de disponibilidad inmediata. Los pagos se realizarán a los titulares 

beneficiarios de las Obligaciones Negociables Globales de acuerdo con las normas y los procedimientos 

de DTC o sus participantes directos e indirectos, según corresponda. Ni Banco Comafi ni el Fiduciario ni 

ninguno de sus representantes tendrá responsabilidad ni obligación alguna por cualquier aspecto de los 

registros de cualquier intermediario de valores negociables en la cadena de intermediarios entre DTC, 

Euroclear y Clearstream y cualquier titular beneficiario de una participación en una obligación negociable 

global, ni por la omisión de DTC, Euroclear y Clearstream o cualquier intermediario de transmitir a un 

titular beneficiario cualquier pago realizado por Banco Comafi a DTC. 



 

Si bien DTC ha aceptado los procedimientos indicados precedentemente a fin de facilitar las 

transferencias de participaciones en los certificados globales entre los participantes de DTC, DTC no está 

obligada a llevar a cabo o seguir llevando a cabo estos procedimientos, y estos últimos pueden ser  

interrumpidos en cualquier momento. Ni Banco Comafi ni el Fiduciario ni ninguno de sus respectivos 

representantes tendrá responsabilidad alguna por el desempeño de DTC o de sus participantes o 

participantes indirectos conforme a las normas y procedimientos por los que se rige DTC. DTC puede 

dejar de prestar servicios como depositario de valores negociables respecto de las Obligaciones 

Negociables Globales en cualquier momento mediante notificación escrita a Banco Comafi. En estas 

circunstancias, de no poder obtenerse un depositario de valores negociables sucesor, deberán imprimirse 

certificados para las obligaciones negociables y entregarse a Banco Comafi. Además, Banco Comafi 

puede decidir dejar de usar el sistema de transferencias escriturales a través de DTC o cualquier 

depositario sucesor. En ese caso, deberán imprimirse certificados para las obligaciones negociables y 

entregarse a Banco Comafi. En cada uno de los casos mencionados, Banco Comafi designará un agente 

de pago respecto de las obligaciones negociables. 

 
La negociación en el mercado secundario entre los participantes de DTC tendrá lugar de acuerdo con las 

normas de DTC, y se liquidará en fondos de disponibilidad inmediata utilizando el sistema de liquidación 

en fondos del mismo día de DTC. 

 
Euroclear. Euroclear Bank mantiene valores negociables en nombre de sus participantes y 

compensa y liquida las operaciones entre sus participantes a través de la entrega escritural electrónica 

simultánea contra el pago. Euroclear Bank provee diversos servicios, incluyendo la custodia, la 

administración, el procesamiento y la liquidación de valores negociables y préstamos de valores 

negociables, e interactúa con los mercados nacionales de diversos países. Las cuentas de procesamiento 

de valores negociables y cuentas de efectivo de Euroclear Bank se rigen por las Condiciones que Rigen el 

Uso de los Procedimientos de Euroclear y los Procedimientos Operativos Relacionados del Sistema de 

Euroclear, y por las leyes aplicables (conjuntamente, los “Términos y Condiciones de Euroclear”). Los 

Términos y Condiciones de Euroclear rigen las transferencias de valores negociables y de efectivo dentro 

de Euroclear, el retiro de valores negociables y de efectivo de Euroclear, y la recepción de pagos respecto 

de valores negociables mantenidos en Euroclear. 

 
Clearstream. Clearstream ha sido constituida conforme a las leyes del Gran Ducado de 

Luxemburgo como depositario profesional. Clearstream mantiene valores negociables para sus 

participantes y facilita el procesamiento y la liquidación de operaciones con valores negociables entre sus 

participantes a través de movimientos escriturales electrónicos en las cuentas de sus participantes, 

eliminando, de ese modo, la necesidad de trasladar físicamente los certificados. Clearstream provee a sus 

participantes, entre otras cosas, servicios de custodia, administración, procesamiento y liquidación de 

valores negociables negociados internacionalmente y de préstamo de valores negociables. Clearstream 

interactúa con los mercados nacionales de diversos países. 

 
Las transferencias entre participantes de Euroclear y Clearstream se realizarán de acuerdo con sus 

respectivas normas y procedimientos operativos. 

 
Emisión de Obligaciones Negociables Definitivas 

 
En tanto el depositario, o cualquier depositario sucesor, mantenga los certificados globales de las 

obligaciones negociables, dichos certificados globales no serán canjeables por obligaciones negociables 

definitivos a menos que: 

 
● un depositario notifique a Banco Comafi que no desea o que le es imposible seguir actuando como 

depositario de las obligaciones negociables o deja de ser una entidad de compensación registrada 

conforme a la Ley de Mercados de los Estados Unidos de América y no se designa un depositario 

sucesor dentro de los 120 días; 

 

● el depositario permanece cerrado por un período de 14 días consecutivos (cuando no se trate de 

feriados legales) o anuncia su intención de interrumpir sus actividades en forma permanente; 

 
● se hubiera producido un incumplimiento en el pago de cualquier monto pagadero respecto de las 

obligaciones negociables (ya sea, en cada caso, en concepto de intereses, montos de rescate o en 

cualquier otro concepto) y el mismo continuara por 30 días. 



 

Si Banco Comafi emite obligaciones negociables definitivas en canje de un título global, el depositario, 

como tenedor de esa obligación negociable, lo devolverá contra recibo de las obligaciones negociables 

definitivas, cancelará las obligaciones negociables escriturales, y distribuirá las obligaciones negociables 

definitivas a las personas y dentro de los montos que el depositario especifique.  

 
Las obligaciones negociables definitivas serán emitidas en forma nominativa únicamente. En la medida 

de lo permitido por la ley, Banco Comafi y cualquier agente de pago tendrán derecho a tratar a la persona 

en cuyo nombre se encuentra registrada una obligación negociable definitiva como su propietario 

absoluto. 

 
Canje de Obligaciones Negociables Definitivas por Obligaciones Negociables Globales 

 
Las obligaciones negociables definitivas no podrán ser canjeadas por participaciones en Obligaciones 

Negociables Globales a menos que la persona que realiza la transferencia primero entregue al Fiduciario 

un certificado escrito (de acuerdo con el modelo incluido en el Convenio de Fideicomiso) que demuestre 

que dicha transferencia cumplirá con las restricciones a la transferencia aplicables a dichas obligaciones 

negociables. 

 
Canjes entre Obligaciones Negociables en virtud de la Regulación S y Obligaciones 

Negociables en virtud de la Norma 144A 

 
Con anterioridad al vencimiento del Período Restringido, las participaciones en las Obligaciones 

Negociables Globales en virtud de la Regulación S podrán canjearse por participaciones en las 

Obligaciones Negociables Globales en virtud de la Norma 144A sólo si:  

 
(1) dicho canje tiene lugar en relación con una transferencia de obligaciones negociables de 

conformidad con la Norma 144A; y 

 
(2) la persona que realiza la transferencia primero entrega al Fiduciario un certificado 

escrito (de acuerdo con el modelo incluido en el Convenio de Fideicomiso) que 

demuestre que las obligaciones negociables se transfieren a una Persona: 

 
(a) que la persona que realiza la transferencia cree en forma razonable que es un 

comprador institucional calificado de acuerdo con el significado de este 

término en el marco de la Norma 144A; 

 
(b) que compra en su propio nombre o a nombre de un comprador institucional 

calificado en una transacción que cumple con los requisitos de la Norma 144A; 

y 

 
(c) de conformidad con todas las leyes aplicables en materia de valores 

negociables de los estados de los Estados Unidos de América y otras 

jurisdicciones. 

 
Las participaciones en las Obligaciones Negociables Globales en virtud de la Norma 144A podrán 

transferirse a una Persona que recibe la entrega en la forma de una participación en las Obligaciones 

Negociables Globales en virtud de la Regulación S, ya sea antes o después del vencimiento del Período 

Restringido, sólo si la persona que realiza la transferencia primero entrega al Fiduciario un certificado 

escrito (de acuerdo con el modelo incluido en el Convenio de Fideicomiso) que demuestre que dicha 

transferencia se efectúa de acuerdo con la Norma 903 o 904 de la Regulación S o la Norma 144 (de ser 

posible) y que, si dicha transferencia tiene lugar antes del vencimiento del Período Restringido, la 

participación transferida será mantenida inmediatamente después de la misma a través de Euroclear o 

Clearstream. 

 
Las transferencias que involucren canjes de participaciones entre las Obligaciones Negociables Globales 

en virtud de la Regulación S y las Obligaciones Negociables Globales en virtud de la Norma 144A se 

efectuarán en DTC mediante una instrucción impartida por el Fiduciario a través del Depósito/Retiro de 

DTC en el sistema del Custodio. En forma acorde, en relación con dicha transferencia, se realizarán los 

ajustes adecuados a fin de reflejar una disminución en el monto de capital de las Obligaciones 



 

Negociables Globales en virtud de la Regulación S y el correspondiente aumento en el monto de capital  

de las Obligaciones Negociables Globales en virtud de la Norma 144A o viceversa, según corresponda. 

Toda participación en una de las Obligaciones Negociables Globales que sea transferida a una Persona 

que recibe la entrega en la forma de una participación en las otras Obligaciones Negociables Globales 

dejará de ser, al producirse la transferencia, una participación en dichas Obligaciones Negociables 

Globales y se convertirá en una participación en las otras Obligaciones Negociables Globales y, en 

consecuencia, estará sujeta a partir de entonces a todas las restricciones a la transferencia y otros 

procedimientos aplicables a las participaciones en dichas otras Obligaciones Negociables Globales 

mientras sea tal participación. Las políticas y prácticas de DTC pueden prohibir las transferencias de 

participaciones en la obligación negociable global en virtud de la Regulación S antes del vencimiento del 

Período Restringido. 

 
La liquidación inicial de las Obligaciones Negociables Globales y la liquidación de cualquier negociación 

de Obligaciones Negociables Globales en el mercado secundario se efectuarán en fondos disponibles en 

el mismo día. 

 
Pagos respecto de las Obligaciones Negociables 

El pago de cualquier monto respecto de las Obligaciones Negociables Globales será realizado por Banco 

Comafi al depositario. Los pagos se realizarán a los titulares beneficiarios de las Obligaciones 

Negociables Globales de acuerdo con las normas y procedimientos del depositario o de sus participantes 

directos e indirectos, según corresponda. Ni Banco Comafi, ni el Fiduciario, ni ninguno de nuestros 

agentes tendrá responsabilidad u obligación alguna por ningún aspecto del registro de cualquier título 

valor intermediario en la cadena de intermediarios entre el depositario y cualquier titular beneficiario de 

una participación en una obligación negociable global, ni por la falta por parte del depositario o de 

cualquier intermediario de trasladar a un titular beneficiario cualquier pago que Banco Comafi realice al 

depositario. 

Los pagos respecto de valores negociables definitivos se realizarán a la persona a cuyo nombre se 

encuentran registrados los valores negociables definitivos, según conste en el registro para esa obligación 

negociable. Los pagos respecto de las obligaciones negociables se realizarán mediante cheque librado 

contra un banco de Nueva York o mediante transferencia bancaria a la cuenta del tenedor. Los valores 

negociables definitivos deben ser presentados al Principal Agente de Pago para rescate.  

Las obligaciones negociables definitivas pueden ser presentadas para su pago y entregadas para el registro 

de una transferencia o canje en nuestra agencia mantenida oportunamente al efecto.  

 
Plan de Distribución 

 
El Banco podrá ofrecer las Obligaciones Negociables mediante colocadores o a través de agentes 

autorizados para actuar como intermediarios financieros conforme la ley aplicable. El Suplemento de 

Precio aplicable establecerá los términos de la oferta de cualquier Título, incluyendo el precio de compra 

de dicho Título y el destino del producido de la consumación de dicha venta, cualquier descuento de 

suscripción o concesión otorgada o pagada a los colocadores, cualquier mercado de valores en los cuales 

puedan listarse dichas Obligaciones Negociables y cualquier restricción sobre la venta y entrega de 

Obligaciones Negociables. Los métodos de colocación a ser utilizados por el Banco serán determinados 

en oportunidad de la colocación de cada Clase y/o Serie conforme la legislación aplicable vigente en  

dicho momento, y se detallarán en el Suplemento de Precio correspondiente. 

 
El Banco se reserva el derecho de retirar, cancelar o modificar cualquier oferta de Obligaciones 

Negociables contemplada en este Prospecto o en cualquier Suplemento de Precio, previa publicación de 

un aviso en los mismos medios por los cuales se hubiera anunciado dicha oferta de Obligaciones 

Negociables y en un diario de mayor circulación general en Argentina. El Banco podrá rechazar ofertas  

de compra de Obligaciones Negociables en forma parcial, utilizando el principio de proporcionalidad. En 

caso de que haya colocadores, cada colocador tendrá el derecho de rechazar parcialmente, utilizando el 

principio de proporcionalidad, cualquier oferta de compra de Obligaciones Negociables recibida por él en 

calidad de mandatario. 

 
En caso de que así lo estableciera el Suplemento de Precio aplicable, el Banco autorizará a agentes o 

colocadores para solicitar ofertas por determinadas instituciones específicas para adquirir Obligaciones 

Negociables al precio de la oferta pública establecido en dicho Suplemento de Precio. Dichos contratos  



 

estarán sujetos únicamente a las condiciones establecidas en el Suplemento de Precio correspondiente y el 

mismo establecerá las comisiones pagaderas para el requerimiento de dichos contratos.  

 
Cualquier colocador y/o agente que participe en la distribución de Obligaciones Negociables podrá ser 

considerado como suscriptor, y cualquier descuento o comisión recibida por ellos sobre la venta o reventa 

de Obligaciones Negociables podrá ser considerado como descuentos y comisiones de suscripción de 

conformidad con la Ley de Obligaciones Negociables. Los agentes y/o colocadores podrán ser clientes, 

llevar a cabo negocios o prestar servicios al Banco o a sus afiliadas en el normal transcurso del giro  

social. 

 
Colocación 

 
El Banco colocará las Obligaciones Negociables por sí o a través de un Colocador o Colocadores u otros 

intermediarios que se designen en el Suplemento de Precio correspondiente. La colocación primaria de las 

Obligaciones Negociables se realizará mediante una licitación pública abierta o mediante formación de 

libro a través del módulo de licitaciones del sistema informático MAE- SIOPEL, en cumplimiento con lo 

establecido por el artículo 7 de la Res. Gral. N° 662/2016 de la CNV, y de conformidad con lo establecido 

por el artículo 27 del Capítulo V del Título II de las Normas de la CNV. Conforme el artículo 8 inciso d) 

del Capítulo IV, Título VI de las Normas de la CNV, la licitación pública que se realizará, será abierta. 

Entre otros esfuerzos de colocación, se pondrán a disposición del público inversor ejemplares del 

Prospecto y de los Suplementos de Precio correspondientes y se publicará en el Boletín Diario de la 

BCBA (en virtud de la delegación de facultades otorgadas por BYMA, de conformidad con lo dispuesto 

en la Resolución Nº 18.629 de la CNV) un prospecto resumido donde consten los términos y condiciones 

de las Obligaciones Negociables a emitirse. El Banco y los Colocadores u otros intermediarios, en su  

caso, se proponen realizar sus actividades de colocación de las Obligaciones Negociables en Argentina en 

el marco de la Ley de Mercado de Capitales y las normas aplicables de la CNV. Los esfuerzos del Banco 

y de los Colocadores u otros intermediarios, en su caso, para una efectiva colocación por oferta pública de 

las Obligaciones Negociables podrán incluir, entre otros, algunos de los siguientes actos: (i) contactos 

personales con potenciales inversores; (ii) distribución de material de difusión escrito a potenciales 

inversores, incluyendo prospectos preliminares e información contenida en dichos prospectos  

preliminares; (iii) publicaciones y avisos en medios de difusión de reconocido prestigio; (iv) conferencias 

telefónicas con potenciales inversores; (v) envío de correos electrónicos a potenciales inversores con 

material de difusión; (vi) reuniones informativas colectivas (“road shows”) o individuales (“one on one”) 

con potenciales inversores; (vii) la publicación del presente Prospecto y de los Estados Contables del 

Banco en el sitio de Internet de la CNV, www.cnv.gob.ar a través de la Autopista de Información 

Financiera, y en el sitio web de BYMA, www.bolsar.com, todo lo cual se realizará de conformidad con 

las normas de la CNV y conforme con lo que se disponga en el Suplemento de Precio aplicable. 

 
Mercados 

 
Véase el apartado “Datos estadísticos y programa previsto para la oferta” del presente Prospecto, que 

contiene información sobre los mercados autorizados en los que se ofrecerán las Obligaciones 

Negociables. 

 
Gastos de la Emisión 

 
El Banco informará los gastos relacionados con la emisión de cada Clase y/o Serie de las Obligaciones 

Negociables en el Suplemento de Precio de cada Clase o Serie que se emita. Los gastos de la emisión 

serán abonados totalmente por el Banco. 

Algunas Definiciones 

Las siguientes son algunas definiciones utilizadas en la presente Sección “DE LA OFERTA Y LA 

NEGOCIACIÓN - DESCRIPCION DE LAS OBLIGACIONES NEGOCIABLES” del presente Prospecto. 

“Montos Adicionales” tiene el significado indicado en la sección “—Impuestos.” 

“Afiliada” de cualquier Persona específica significa cualquier otra Persona que directa o 

indirectamente controla o es controlada por o se encuentra bajo un control común con dicha Persona 

específica. A los fines de esta definición, el término “control”, utilizado respecto de cualquier Persona 

específica, significa la facultad de dirigir o disponer la dirección de la administración y políticas de dicha 

Persona, ya sea mediante la titularidad de acciones con derecho a voto, por contrato o de otro modo; y los 

términos “controlante” y “controlada” tienen significados correlativos con ello.  

http://www.cnv.gob.ar/
http://www.bolsar.com/


 

“AFIP” significa la Administración Federal de Ingresos Públicos de la Argentina.  

“PCGA de Argentina” significa los principios contables generalmente aceptados en la Argentina. 

“Ley de Concursos y Quiebras” tiene el significado indicado en la sección “—Supuestos de 

Incumplimiento.” 

“Directorio” significa el directorio de Banco Comafi, a menos que se indique de otro modo.  

“Día Hábil” significa cualquier día, con excepción de un sábado, domingo u otro día en que los 

bancos comerciales están autorizados u obligados por ley o reglamentación a cerrar en la Ciudad de  

Nueva York o en Buenos Aires. 

“Capital Social” significa, respecto de cualquier Persona, cualesquiera y todas las acciones, 

participaciones, warrants, opciones, derechos u otros equivalentes de o participaciones en (como quiera 

que se designen y tengan o no derecho a voto) el capital de una sociedad y cualquier participación  

equivalente en la titularidad de una Persona (cuando no se trate de una sociedad), en cada caso ya sea que 

se encuentren actualmente en circulación o se emitan en el futuro, incluyendo acciones preferidas.  

“Normas del Banco Central” significa las normas contables del Banco Central, según se encuentren 

en vigencia oportunamente. 

“Clearstream” significa Clearstream Banking, Société Anonyme. 

“CNV” significa la Comisión Nacional de Valores de la Argentina. 

“Comisión” significa la Securities and Exchange Commission (o Comisión de Valores) de los 

Estados Unidos de América, según se encuentre constituida oportunamente, creada conforme a la Ley de 

Mercados. 

“Dólares” y el signo “US$” significa la moneda de curso legal de los Estados Unidos de América.  

“Euroclear” significa Banco Euroclear, SA/NV. 

“Ley de Mercados” significa la Ley de Mercados de Títulos Valores de 1934 de los Estados Unidos 

de América, con sus modificaciones. 

“Ley de Entidades Financieras” tiene el significado indicado en la sección “—Supuestos de 

Incumplimiento.” 

“Ente Gubernamental” significa cualquier ente legal público o dependencia pública creada por el 

gobierno federal, estadual o local, o cualquier otra entidad legal existente en la actualidad o que se cree en 

el futuro, o que actualmente o en el futuro sea de propiedad de o controlada por, en forma directa o 

indirecta, cualquier ente legal público o dependencia pública, incluyendo cualquier banco central.  

“tenedor” o “tenedor de obligaciones negociables” u otros términos similares significa, respecto de 

cualquier obligación negociable, la Persona en cuyo nombre se encuentra registrada la obligación 

negociable en el Registro en ese momento.  

“Obligaciones de Cobertura” significa, respecto de cualquier Persona, las obligaciones de dicha 

Persona en virtud de cualquier contrato de swap de tasa de interés, contrato de divisas, contrato de tasa de 

interés máxima y mínima, contrato de opción o futuros u otro contrato o convenio similar destinado a 

proteger a dicha persona contra cambios en las tasas de interés o en los tipos de cambio, los riesgos de 

financiación y el riesgo crediticio. 

“Deuda” significa, respecto de cualquier Persona, sin duplicación: (a) todas las obligaciones de dicha 

Persona por dinero tomado en préstamos; (b) todas las obligaciones de dicha Persona instrumentadas 

mediante bonos, debentures, obligaciones negociables u otros instrumentos similares; (c) todas las 

obligaciones de dicha Persona en virtud de cualquier arrendamiento que deban ser clasificadas y 

contabilizadas como obligaciones por arrendamiento financiero de acuerdo con las Normas del Banco 

Central; (d) todas las obligaciones de dicha Persona emitidas o asumidas como el precio de compra 

diferido de bienes o servicios, todas las obligaciones de venta condicional y todas las obligaciones bajo 

cualquier convenio de retención de titularidad (pero excluyendo deudas comerciales y otros pasivos 

devengados que surjan en el curso ordinario de los negocios); (e) todas las cartas de crédito, aceptaciones 

bancarias u operaciones de crédito similares, incluyendo obligaciones de reembolso respecto de ellas; (f) 

garantías y otras obligaciones contingentes de dicha Persona respecto de la Deuda indicada en  los incisos 

(a) a (e) precedentes y el inciso (h) más abajo; (g) toda la Deuda de cualquier otra Persona del tipo 

indicado en los incisos (a) a (f) que sea garantizada por un Gravamen sobre cualquier bien o activo de 

dicha Persona; y (h) todas las obligaciones exigibles y pagaderas en virtud de Obligaciones de Cobertura 



 

de dicha Persona; estipulándose, no obstante, que el término “Deuda” no incluirá ninguno de los 

siguientes pasivos u obligaciones incurridos por Banco Comafi o cualquiera de sus Subsidiarias en el 

curso ordinario de los negocios: (1) cualquier depósito en o fondos cobrados por Banco Comafi o 

cualquiera de sus Subsidiarias (pero no fondos tomados en préstamo u obtenidos por Banco Comafi o 

cualquiera de sus Subsidiarias como préstamo), (2) cualquier cheque, pagaré, certificado de depósito, giro 

o letra de cambio emitido, aceptado o endosado por Banco Comafi o cualquiera de sus Subsidiarias, (3) 

cualquier operación en la que Banco Comafi o cualquiera de sus Subsidiarias actúa únicamente en  

carácter de representante o apoderado, (4) cualquier convenio para comprar o recomprar valores 

negociables o préstamos o moneda o para participar en préstamos y (5) cartas de crédito, aceptaciones 

bancarias o cualquier otra transacción crediticia similar hasta el monto por el cual hubieran sido emitidas 

por Banco Comafi o cualquiera de sus Subsidiarias. 

“Fecha de Pago de Intereses” significa las fechas en que se pagan intereses conforme a cada Serie 

y/o Clase de obligaciones negociables. 

“Fecha de Emisión” significa la fecha de emisión y entrega de cada Serie y/o Clase de obligaciones 

negociables. 

“Gravamen” significa cualquier hipoteca, carga, derecho real de garantía, prenda, hipoteca o 

gravamen similar. 

“MAE” significa Mercado Abierto Electrónico S.A. 

“obligaciones negociables” significa cada Serie y/o Clase de obligaciones negociables a ser emitida, 

ofrecida y vendida bajo el presente Programa y conforme a cada Suplemento de Precio correspondiente.  

“Funcionario” significa, en relación con Banco Comafi, el presidente, director ejecutivo, director 

financiero, director administrativo, cualquier miembro del Directorio, o cualquiera de sus respectivos 

apoderados designados por Banco Comafi. 

“Certificado de los Funcionarios” significa un certificado firmado por cualesquiera dos 

Funcionarios de Banco Comafi. 

“Dictamen Legal” significa una opinión escrita firmada por asesores legales que pueden ser 

empleados o asesores de Banco Comafi u otros asesores, asesores y opinión que deben ser  

razonablemente satisfactorios para el Fiduciario. 

“Otra Jurisdicción Elegible”, significa, cada una de aquellas jurisdicciones o países cuyos bancos 

centrales son miembros del Banco Internacional de Pagos (“Bank for International Settlements”). 

“Gravamen Permitido” significa: (a) cualquier Gravamen existente en la fecha del presente; (b) 

cualquier privilegio de un arrendador, trabajador, transportista, barraquero, derecho de retención de un 

inmueble, privilegio de un proveedor, un técnico u otros Gravámenes que surjan en el curso ordinario de 

los negocios (excluyendo, para evitar dudas, Gravámenes relativos a cualquier Deuda); (c) cualquier 

Gravamen sobre un activo que garantice Deuda incurrida o asumida únicamente a efectos de financiar la 

totalidad o una parte del costo de construcción, adquisición o mejora de dicho activo, Gravamen que sea 

creado o afecte dicho activo en forma simultánea con o dentro de los 180 días de la construcción, 

adquisición o mejora del mismo; (d) cualquier Gravamen a favor del Banco o cualquiera de sus 

Subsidiarias; (e) cualquier Gravamen constituido en relación con: (i) líneas de crédito especiales o 

adelantos otorgados a Banco Comafi por o a través de entes gubernamentales locales o extranjeros 

(incluyendo, sin limitación, el Banco Central, Banco de Inversión y Comercio Exterior S.A. (“BICE”), el 

Fondo Fiduciario para la Reconstrucción de Empresas (“FFR”), Seguro de Depósitos S.A. (“SEDESA”) 

y bancos y entidades de crédito para la exportación) u organizaciones de préstamo multilaterales 

internacionales (incluyendo, sin limitación, el Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo y el 

Banco Interamericano de Desarrollo) (las “líneas especiales de crédito”); o (ii) redescuentos o adelantos 

otorgados por el Banco Central y cualquier otro ente gubernamental argentino (incluyendo, sin limitación, 

el BICE, el FFR y SEDESA) (los “redescuentos” o “adelantos”), cada uno de ellos obtenido de acuerdo 

con las normas y reglamentaciones aplicables del Banco Central u otras normas y reglamentaciones 

aplicables que rijan las líneas especiales de crédito o redescuentos o adelantos; o (iii) cualquier  

Obligación de Cobertura, incluyendo opciones de compra marginal; (f) cualquier Gravamen sobre 

cualquier bien que existe sobre el mismo al momento de adquisición de dicho bien y no haya sido 

constituido en relación con tal adquisición; (g) cualquier Gravamen que garantice una prórroga, 

renovación o refinanciación de Deuda garantizada por un Gravamen del tipo indicado en los incisos (a), 

(c), (e) o (f) precedentes, siempre que dicho nuevo Gravamen se limite al bien que estaba sujeto al  

Gravamen anterior inmediatamente antes de dicha prórroga, renovación o refinanciación y siempre que 



 

no se aumente el monto de capital de la Deuda garantizada por el Gravamen anterior inmediatamente 

antes de dicha prórroga, renovación o refinanciación; (h) (i) cualquier Gravamen no perfeccionado por 

impuestos, tasas o cargas gubernamentales o imposiciones aún no vencidas (incluyendo cualquier 

prórroga pertinente) o (ii) cualquier Gravamen que surja de o se incurra en relación con fallos o 

determinaciones en circunstancias que no constituyan un Supuesto de Incumplimiento, o (iii) cualquier 

Gravamen bajo la forma de impuestos u otro Gravamen legal o cualquier otro Gravamen que surja por 

imperio de la ley, siempre que dicho Gravamen sea liberado dentro de los 90 días de la fecha en que el 

mismo es constituido o determinado (a menos que sea objetado de buena fe); o (i) cualquier otro 

Gravamen no permitido de otra forma de acuerdo a los puntos (a) – (h) precedentes, siempre que en la 

fecha de constitución o asunción de dicho Gravamen, la Deuda garantizada por el mismo, junto con toda 

la deuda del Banco y la de sus Subsidiarias garantizada por cualquier Gravamen conform e a esta cláusula, 

tenga un monto total de capital pendiente no superior al 10% de los activos consolidados totales del 

Banco, según conste en los últimos estados contables consolidados. 

“Persona” significa cualquier persona humana, sociedad anónima (incluyendo una empresa 

organizada en forma de fideicomiso), sociedad de responsabilidad limitada, sociedad de personas, joint 

venture, asociación, sociedad por acciones, fideicomiso, organización no inscripta u otra entidad, o un 

gobierno o cualquiera de sus dependencias o subdivisiones. 

“Fecha de Registro” significa el cierre de las operaciones del quinto Día Hábil anterior a la Fecha de 

Pago de Intereses correspondiente. 

“Funcionario Responsable” significa cualquier funcionario del Fiduciario con responsabilidad 

directa por la administración del Convenio de Fideicomiso. 

“Subsidiaria Significativa” significa, en cualquier momento pertinente, cualquiera de sus 

Subsidiarias que es una “subsidiaria significativa” de nuestra empresa conforme al significado de la 

Norma 1-02 de la Reglamentación S-X promulgada por la SEC. 

“Subsidiaria” significa, respecto de cualquier Persona, cualquier sociedad, asociación u otra entidad 

comercial de la que dicha Persona (o una o más de las otras Subsidiarias de dicha Persona, o una 

combinación de ellas) posee o controla, en forma directa o indirecta, más del 50% del poder de voto del 

Capital Social. 

“Obligaciones del Gobierno de los Estados Unidos” significa obligaciones emitidas o garantizadas o 

aseguradas directa y totalmente o por los Estados Unidos de América o por cualquier agente o 

dependencia de dicho país, siempre que se prende el crédito de los Estados Unidos de América en 

respaldo de ellas.  

XIII. INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

Sírvase remitirse a la sección “Información Adicional” del Prospecto. 

 

 

 

 

 

ANEXO I 

 
Asimismo, se incluye como Anexo I del Prospecto los estados financieros trimestrales al 31 de marzo del 

2020 publicados en la AIF bajo el ID Nº 2621833. 

 

El estado de situación financiera al 31 de marzo de 2020 se presenta en forma comparativa con los datos 

al cierre del ejercicio precedente, mientras que los estados de resultados y de otros resultados integrales, 

de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el período de tres meses finalizado al 31 de ma rzo 

de 2020, se presentan en forma comparativa con datos del mismo período del ejercicio precedente.  

 

Las cifras correspondientes a la información comparativa han sido reexpresadas para considerar los 

cambios en el poder adquisitivo general de la moneda y, como resultado, están expresadas en la unidad de 

medida corriente al final del período sobre el cual se informa. 

 

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADOS CONDENSADOS AL 31 DE MARZO DE 2020 Y 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019 
(Cifras expresadas en miles de pesos) 

 



 

ACTIVO  
 Notas / 

Anexos  
31/03/2020 31/12/2019 

 Efectivo y Depósitos en Bancos    14.464.561 17.045.114 

   Efectivo    2.446.338 3.318.559 

   Entidades Financieras y corresponsales    11.824.814 13.026.905 

     - BCRA    11.304.997 12.181.290 

     - Otras del país y del exterior    519.817 845.615 

   Otros    193.409 699.650 
          

   Títulos de deuda a valor razonable con cambios en resultados  A 346.741 1.033.414 

          

   Instrumentos derivados  9 4.076 12.037 

          

   Operaciones de pase  3 - 4.548.112 

          

   Otros activos financieros  4 610.475 733.248 

          

   Préstamos y otras financiaciones   B y C 27.828.239 28.384.431 

   Sector Público no Financiero    280 192 

   Otras Entidades financieras    370.231 809.930 

   Sector Privado no Financiero y Residentes en el exterior    27.457.728 27.574.309 

          
  

 Otros Títulos de Deuda  A 19.631.674 5.820.913 

          

   Activos financieros entregados en garantía  5 2.131.931 1.577.702 

          

   Inversiones en Instrumentos de Patrimonio  A 1.007.999 1.086.452 

          

   Propiedad, planta y equipo  14 4.730.418 4.760.948 

          

   Activos intangibles  16 367.406 411.363 

          

   Otros activos no financieros  17 708.619 723.463 

          

   Activos no corrientes mantenidos para la venta  18 369.700 369.700 

          
   TOTAL ACTIVO    72.201.839 66.506.897 

          
            
  

          
  

 PASIVO  
 Notas / 

Anexos  
31/03/2020 31/12/2019 

 Depósitos    H   53.962.802 47.667.774 

   Sector Público no Financiero    1.626.461 1.333.721 

   Sector Financiero    8.528 1.991 

   Sector Privado no Financiero y Residentes en el exterior    52.327.813 46.332.062 

          

   Pasivos a valor razonable con cambios en resultados    - 256.479 



 

          

   Instrumentos derivados  9 70.875 83.924 

          

   Operaciones de pase  3 566.689 - 

          

   Otros pasivos financieros  19 3.435.621 4.570.384 

          

   Financiaciones recibidas del BCRA y otras instituciones financieras  20 1.797.545 1.268.611 

          

   Obligaciones negociables emitidas  41 322.790 932.672 

          

   Pasivo por impuesto a las ganancias corriente  24 351.310 178.687 

          

   Provisiones  J y 21 163.342 175.465 

          

   Pasivo por impuesto a las ganancias diferido  24 827.995 1.029.015 

          

   Otros pasivos no financieros  22 1.564.095 1.743.213 

          

   TOTAL PASIVO    63.063.064 57.906.224 

          
            

            

  
 PATRIMONIO NETO  

 Notas / 

Anexos  
31/03/2020 31/12/2019 

 Capital social    36.955 36.955 

 Aportes no capitalizados    57.547 57.547 

 Ajustes al capital    865.799 865.799 

 Ganancias reservadas    4.399.770 4.425.051 

 Resultados no asignados    2.737.874 2.397.695 

 Otros Resultados Integrales acumulados    476.974 476.974 

 Resultado del ejercicio    563.001 339.766 

 Patrimonio Neto atribuible a los propietarios de la controladora    9.137.920 8.599.787 

 Patrimonio Neto atribuible a participaciones no controladoras    855 886 

          
   TOTAL PATRIMONIO NETO    9.138.775 8.600.673 

          

   TOTAL PASIVO + PATRIMONIO NETO    72.201.839 66.506.897 

          
   

Las notas 1 a 45 a los estados financieros y los anexos A a D, H a J, L y O a R adjuntos, son parte integrante de estos estados 

financieros. 

  



 

 

ESTADOS DE RESULTADOS CONSOLIDADOS CONDENSADOS CORRESPONDIENTES A LOS PERÍODOS DE 

TRES MESES FINALIZADOS EL 31 DE MARZO DE 2020 Y 2019 
(Cifras expresadas en miles de pesos) 

 

Conceptos  
 Notas / 

Anexos  

 Período intermedio  

31/03/2020 31/03/2019 

 Ingresos por intereses    Q 4.200.716 5.733.339 

 Egresos por intereses  Q (1.928.860) (3.510.688) 

 Resultado neto por intereses    2.271.856 2.222.651 

  

 

    

   Ingresos por comisiones  Q y 26 665.265 747.732 

 Egresos por comisiones  Q (65.289) (92.299) 

 Resultado neto por comisiones    599.976 655.433 

  

 

    

   Resultado neto por medición de instrumentos financieros 
a valor   

Q 117.123 986.072  razonable con cambios en resultados  
 Resultado por baja de activos medidos a costo 

amortizado    22.318 28.646 

 Diferencia de cotización de oro y moneda extranjera  27 82.695 276.977 

 Otros ingresos operativos  28 354.732 1.032.787 

 Cargo por incobrabilidad  R y 7 (304.740) (1.555.562) 

 Ingreso operativo neto    3.143.960 3.647.004 

  

 

    

   Beneficios al personal  29 (981.126) (909.624) 

 Gastos de administración  30 (794.704) (693.482) 

 Depreciaciones y desvalorizaciones de bienes    (193.566) (137.976) 

 Otros gastos operativos  31 (346.109) (503.782) 

 Resultado operativo    828.455 1.402.140 

  

 

    

   Resultado por asociadas y negocios conjuntos  1.3. 26.998 40.655 

 Resultado por la posición monetaria neta    (201.215) (904.663) 

 Resultado antes de impuestos de las actividades que 

continúan    654.238 538.132 

  

 

    
   Impuesto a las ganancias de las actividades que 

continúan  24 (91.268) (419.890) 

 Resultado neto de las actividades que continúan    562.970 118.242 

  

 

    

  
 Resultado neto del ejercicio    562.970 118.242 

        

   Resultado neto del ejercicio atribuible a:  

 

      

 Los propietarios de la controladora    563.001                              118.246  

 Las participaciones no controladoras     (31)  (4) 

 
Las notas 1 a 45 a los estados financieros y los anexos A a D, H a J, L y O a R adjuntos, son parte integrante de estos estados 

financieros. 
 

  



 

 

ESTADOS DE FLUJO DE EFECTIVO CONSOLIDADOS CONDENSADOS CORRESPONDIENTES A LOS 

PERÍODOS FINALIZADOS AL 31 DE MARZO DE 2020 Y 2019 
(Cifras expresadas en miles de pesos) 

 

Conceptos  31/03/2020 31/03/2019 

 FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS  
  

 Resultado del período antes del Impuesto a las Ganancias  654.238 538.132 

 Ajuste por resultado monetario total del período  201.215 904.663 

 Ajustes para obtener los flujos provenientes de actividades operativas:  2.500.657 3.946.059 

  Amortizaciones y desvalorizaciones  193.566 137.976 

  Cargo por incobrabilidad  304.740 1.555.562 

  Otros ajustes  2.002.351 2.252.521 

      

 (Aumentos) / disminuciones netos provenientes de activos operativos:  5.275.360 (136.811) 

  Títulos de deuda a valor razonable con cambios en resultados  640.083 858.540 

  Instrumentos derivados  7.961 28.745 

  Operaciones de pase  4.542.155 269.953 

  Préstamos y otras financiaciones  316.303 1.248.281 

     - Sector Público no Financiero  (88) 7.590 

     - Otras Entidades financieras  198.431 (70.529) 

     - Sector Privado no Financiero y Residentes en el exterior  117.960 1.311.220 

  Otros Títulos de Deuda  211.429 26.763 

  Activos financieros entregados en garantía  (554.229) 175.482 

  Inversiones en Instrumentos de Patrimonio  78.453 (632.104) 

  Otros activos  33.205 (2.112.471) 
  

     Aumentos / (disminuciones) netos provenientes de pasivos operativos:  5.266.535 11.142.436 

 Depósitos  6.295.028 9.512.854 

     - Sector Público no Financiero  292.740 (114.846) 

     - Otras Entidades financieras  6.537 2.386 

     - Sector Privado no Financiero y Residentes en el exterior  5.995.751 9.625.314 

  Pasivos a valor razonable con cambios en resultados  (256.479) 377.276 

  Instrumentos derivados  (13.049) (11.792) 

  Operaciones de pase  566.689 (58.739) 

  Otros pasivos  (1.325.654) 1.322.837 

  
     Pagos por Impuesto a las Ganancias  (119.665) (143.043) 

  

     TOTAL DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS (A)  13.778.340 16.251.436 

  

     FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  
  

 Pagos:  (72.556) (128.801) 

   Compra de PPE, Activos intangibles y otros activos  (72.556) (128.801) 
      

 Cobros:  38.983 681.116 

   Venta de instrumentos de patrimonio emitidos por otras entidades  37.060 662.498 

   Otros cobros relacionados con actividades de inversión  1.923 18.618 

  
     TOTAL DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (B)  (33.573) 552.315 

  

     FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 

FINANCIACIÓN    

 Pagos:  (668.150) (2.239.076) 

  Obligaciones negociables no subordinadas  (665.583) (1.060.285) 

  Banco Central de la República Argentina  (2.567 (965) 



 

  Financiaciones de entidades financieras  - (1.134.252) 

  Otros pagos relacionados con actividades de financiación  - (43.574) 
  

     Cobros:  502.377 - 

  Financiaciones de entidades financieras locales  502.377 - 

  

     TOTAL DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (C)  (165.773) (2.239.076) 

  

     EFECTO DE LAS VARIACIONES DEL TIPO DE CAMBIO (D)  82.695 276.977 

  

     EFECTO DEL RESULTADO MONETARIO DE EFECTIVO Y 

EQUIVALENTES (E)  (2.304.032) (3.197.405) 

  
     TOTAL DE LA VARIACIÓN DE LOS FLUJOS DE EFECTIVO  11.357.657 11.644.247 

  
    

 AUMENTO / (DISMINUCIÓN) NETO DEL EFECTIVO Y 

EQUIVALENTES (A+B+C+D)  
11.357.657 11.644.247 

  

     EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL EJERCICIO  (Nota 

32) 23.223.535 24.812.374 

  

     EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL CIERRE DEL EJERCICIO  

(Nota 32) 34.581.192 36.456.621 

      

   

Las notas 1 a 45 a los estados financieros y los anexos A a D, H a J, L y O a R adjuntos, son parte integrante de estos estados 

financieros. 
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